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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 

continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

Diputación provincial de L érid a .= S e rm o . Sr. : Ha sabido 
con senlimienlo la diputación provincial de L érida la excisión 
que ha tenido lugar en la ciudad de Barcelona ; ignora las 
causas que ha podido motivarla , ni se ha ocupado por ahora 
de examinarlas ; mas cualesquiera que fuesen , está firmemen
te convencida que perjudicarán la causa de la libertad, y  que 
herirán amargamente los corazones de los liberales progresis
tas. Este cuerpo provincial cree que solo las instigaciones de 
I06 malévolos, que trabajan sin cesar para envolvernos de nue
vo en otra lucha civ il  y  arrancarnos por este medio las institu
ciones que la nación se ha dado á costa de tanta sangre , han 
podido causar los trides acontecimientos que tuvieron lugar en 
Barcelona en el dia 14* L ucha de intereses y  no de principios, 
según se tiene presentido , es la que tiene agitada aquella po
pulosa ciudad ; pero sin embargo esta corporación confia que 
la sensatez y  cordura de aquellos habitantes y  el buen crite
rio de sus autoridades sabrán rechazar las maquiavélicas inten
ciones de los enemigos que bajo diferentes colores atenían con
tra la causa nacional.

Si desgraci «damente bajo la sombra de la recordada lucha 
se presentara otra cuestión de principios ó de cualquier modo 
salit.rau fallidas las esperanzas de esta corporación , entonces la 
execración publica caiga scbre los malvados, y  no haya tre
gua ni lenidad de ninguna clase. Para este caso V .  A .  puede 
d scansar en que la diputación de Lérida está decidida á sos
tener la Constitución del año 7>y que lia jurado , la inocente 
Reina Doña Isabel I I  y  la actual Regencia.

Estos son los sentimientos que animan á la diputación de 
Lérida. Diguese V .  A .  admitirlos como un nuevo juramento 
de fidelidad.

Lérida 17  de N oviem bre de 1 842. =  Sermo. Sr =  Juan 
Alix.®» Cayetano Puig. =  Ramón F un días.  =  José Espades.=  
Francisco Soldevila. =  Jaime V id a l .  José íguacio A ]ió = =  
Francisco Benet , secretario.

Gobierno político de la provincia de Gerona.<=Excmo. se
ñor : Sin embargo de q u e ,  ni aun ahora que son las odio de 
la noche ha llegado el correo de esa corte ni el de Barcelona, 
que ordinariamente lo verifica á las nueve de la mañana, 
tengo la satisfacción de participar á V .  E. que en esta capital 
sigue inalterable la tranquilidad publica , y  sin recelo de que 
se turbe. Dios guarde á V. E. muchos años. Gerona I 6 de 
Noviembre de I 842* =  Excmo. Sr. =  Pedro Nicanor G onzá
lez. —  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Gobernación de la Península.

Por pai’tes recibidos en el ministerio de la Gobernación 
de la Península se sabe que remaba la mayor tranquilidad 
en el dia 19 en las provincias de Zaragoza y  Valencia. Lo 
mismo consta de la de T a rra g o n a ,  de cuya  capital salían 
el 18 dos diputados provinciales para olrecer toda su coope
ración y  apoyo al capitán general. Este y el ge le político 
de Barcelona estaban en San Feliu de Llobregaí en el mis
mo dia 1 8 ,  encontrando el ejército la mejor acogida en el 
país, que facilitó víveres para la tropa que guarnecía el cas
tillo de Monjuí. En Barcelona se había creado una jui ía, por
que las autoridades populares lueron fieles á su deber, y  110 
hicieron causa común con los insurreccionados. La junta no 
habia aun proclamado principio alguno que pueda considerar
se como la bandera de la iusurrecciun : el oíicio que sigue de 
la junta es el síntoma mas expresivo que hay de su marcha.

Junta provisional popular directiva. =  B a rce lo n a .=  Siendo 
en estos momentos de grave y  urgente importancia vuestra 
presencia en esta junta , tanto para las personas é intereses de 
los ciudadanos franceses residentes en esta capital , como para 
la salvación de la misma, os ruego en nombre y  por salud del 
pueblo, en medio del cual representáis con dignidad el pabe
llón I ranees, que os sirváis allegaros al seno de esta junta en 
el mismo momento.

Tengo el honor de ofreceros mis respetos con la debida con
sideración, y  os saludo.«=Patiia y  libertad. =  Barcelonif 1 y de 
Noviembre de 1 842 = E l  presidente , Jíian Maniiel Carsi. '

A l  cónsul ingles se le dirigió otro en iguales términos.
• Las noticias q u e  se han recibido de todas las provincias' 

aseguran e l estado d e U ra n q u ilid ád  m as com p leta . 1 ‘ '

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

Concluye la sesión del dia 20 de Noviembre de 18 4 2.

P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR GOMEZ RECERRA.

(S igue el Sr. Seoane.)

U n o q u iz á s ,  á 500 pasos de a q u í ,  esté acusando á algún sugeto: 
no me i m p o r ta ,  alii tiene la prensa y  ahí  tiene los medios de defen
derse ,  y  yo no huiré la polémica. Entonces se me presentaron listas 
de 130 in v i d u o s ,  listas de las-qu e  estaba exc luido todo progresista 
que se mudaba camisa dos veces á la semana , y  no lo mas abyecto, lo 
mas abarrotado, lo mas proletario de una capital numerosa y  fabail ;  
de modo que la admis ión empezó por los pordioseros, empezó por el 
m arin ero re la jad o ,  empezó por el tuno que no quiere trabajar para 
com pletar aquel n u m e r o ,  y  venir  á parar en lo menos m alo  de esa 
c lase , desechando como he dicho la pooiacion progresista.

Esta chanza era un poco pesada para que yo  ía sufr iese,  y  asi dije 
al ayu n tam ie n to  que no se arm aban los M ilic ianos ,  y  para t i lo  le h i
ce una reflexión m u y  sencil la. La  Milic ia  nacional está destinada ó 
m antener el orden , el respeto p ú b l ico ,  ser el sosten de las leyes y  del 
G obierno;  ¿ y  cóm o, les d i je ,  arm ar una M il ic ia  que d los pr imeros 
síntomas de su form ación  pone perplejos á los vecinos y  habitantes 
h onrados,  y  deja el comercio sin giro  por el temor de ios resultados?

La Mil ic ia  110 se fo rmó, y  y o  di  cuenta ai Gobierno el año de 59 
de cómo 110 habia perm itido  este a r m a m e n to , * t y ¡ a y d e  Barcelona, 
a ñ a d í ,  y  suplico a los Sres. taquígrafos lomen textualmente lo que 
digo ; a y  de Barcelona si a lg u no  de mis sucesores ó débiles ó in c l in a 
dos á un partido perm ite  jamas qu e  semejante M il ic ia  se a r m e ,  por
que en ella existen todos los elementos necesarios para desterrar de 
esta población el comercio , la industria  , la riqueza de cuantos v ec i
nos contiene 1 >»

Mis dichos corr ieron por toda España, porque por influencia siu 
duda de a lgún oíicial de secretaria m i oíicio, un oficio reservado,  pasó 
á los periódicos, siendo ei P i lo to ,  si no estoy eq u iv o ca d o ,  quien p r i 
mero dió noticia de él. A lg u n o s  Sres. Senadores que acaban de oír  el 
relato im perfecto  escrito por ei capitán general de Cataluña en unos 
momentos eu que hay  muchas atenciones, estoy seguro de que dirán 
en su interior que han salido los pronósticos del año 3 9 , porque cuan
do y o  planto un peral se que si fructifica me ha de dar peras , y  no 
otra cosa, y  cuando se planto esa M ilic ia  110 podia dar mas que desor
d e n , ana rq u ía ,  robo;  rio dire toda, pero la m ayoría  de sus i n d i v i 
duos no tiene las cualidades necesarias para tener un fusil sin grave  
perjuic io  de la sociedad. Los resultados lo dirán; es# es ei cáncer de 
Barcelona.

Ei cáncer de Barcelona es que algunos hombres, á quienes su sa
ber,  su posición social los ha l lamado al m an do ,  han querido librarse 
dejando que se organice una fuer.:-* capaz de destruir sus propios inte
reses. Pero no h a y  eslo solo en lia r ce ion a : ya  en aquel t iem p o, des
pués y  ahora pulula  en extrangeros que 110 saben cómo destruir el 
germ en de industr ia  que tica- en su sano. La m ayor parte ,  como sa
ben que predominan en ella opiniones calientes ,  se presentan con la 
mascara del  republicanismo. E11 Barcelona se ha perm it ido una aso
ciación de tejedores, que desde el p r im e r  dia de su reunión no hizo 
nada de su programa ni de sus estatutos:  era una sociedad de conspi
ración. be han perm it ido clubs en donde se atacaba ai tro n o ,  en don
de se atacaba al Regente del R e in o ,  en donde se atacaba á ia Consti
tución,  porque si no, yo  no sé, señores, qué significa en un estado 
const itucional el permiso para que se in scriban  ios hombres en una 
lista de republicanos.

E n  Barcelona ha llegado el desbarro , la necedad, la torpeza, la 
b arbarie ,  y  ya  dije que si ofendo , ofendo á los necios, á los barbaros, 
á ios picaros, y  el que rio lo sea no Llene de qué ofenderse; aquellos, 
si se ofYnden, tengo una v i d a ,  la he consagrado á la p a t r ia ,  y  todo 
m e e s  in diferente:  en Barcelona se ha presentado al Gefe  del Estado 
con sus insig nia s ahorcado:  conservo un ejem plar de la caricatura  en 
mi poder,  con su le m a ,  con su apell ido disfrazado en dos letras. Se 
ha denuncia dor ¿ q u é  ha dicho el ju rad o ?  Absuelto. A l  acusar yo á 
este jurado, in d ign o de la confianza de la sociedad, no me refiero solo 
á Barcelona : poclria buscar otros; pero no es del caso : llegará el dia 
en que se traten de enmendar estos desbarros, que no pueden mas que 
l levar  la nación al v i l i p e n d i o ,  á la i g n o m i n i a ,  y  sobre todo al c a m 
bio de fortunas,  porque esta es ia doctrina que se predica eu B a rce lo 
na hace mucho tiempo.

A q u ellos  polvos traen estos lodos : una población que cuenta con 
300  obreros, de los cuales no sabe casi leer el 5 por 100, que á costa de 
las contribuc ones que debían pagar al Estado y  que están debiendo, se 
les pone m u y  majos com o M il ic ianos nacionales con muchos p lu m e 
ro s ,  con tahalíes ,  con su bies y  toda clase de adornos, y  despnes cuan
do hay cualquier m o vim ie n to  se les paga también para que no traba
jen ,  ¿ q u é  han de hacer", señores? ¿ Q u e  ha dé hacer esta m ult itu d  ig 
norante sin buenos' g u ia s ?  Lo que han hecho;  perder á Barcelo na, 
escandalizar  á la E sp añ a,  á la Europa ; producir quizás una nueva 
guerra c iv i l .  N o h ay  remedio  , el o lm o no puede dar peras; si se quie
ren ejemplos  v aya se  á P a r is ,  á Lo nd res,  a Bruse las,  á la S u iz a ,  á la 
H ay a  , á los E stad o s-U n id o s ,  y  ariuese exclusivamente la gente que 
nada tiene en la sociedad; ¿ q u é  sucederá? Y a  lo he d icho ;  y  hacen 
b ie n ,  la sociedad los ba armado para que mejoren de con d ic ión ;  ella 
lo quiere a s i ,  ¿p u e s  qü¿ hemos de hacer?  Repartirnos la fortuna de 
los de mas.-Asi  piensa la m ayo r parte de la M ilic ia  de Barcelona.

H ubo una época no rem ota,  pues precisamente este suceso ha sido 
la celebración del  aniversario :  en el mes; de N oviem bre  d t l  año pasa
do tuvo  lu gar  en toda España u n*m o vim iento  general;  se declaró una 
rebelión en el palacio  de nuestros R e y e s ,  en P a m p lo n a ,  B i lb a o ,  V i 

to r ia :  todos los hom bres,  prescindiendo de partidos, porque h av  cosas 
que aplastan los part idos,  todos los hombres que te n im  un sentim ien
to español, que tenian un sentimiento nacio nal,  un sentim iento in d i
v idu a l  de conservación propia, se unieron al G o b iern o ,  y  aquello se 
aquietó sin necesidad de trastornos,  sin necesidad de ¡unta*,  mu nece
sidad de multas y de matanzas; se formó un ej rcito de fíltí) hombres, 
y  antes de aproxim arse fue desunid a la rebelión. ¡ V qué >e hizo eil 
Barreiona l En Barcelona se desconoció la autoridad (leí G ob iern o,  se 
excitó á la rebelión á las demás provincias,  que por cierto contesta
ron m u y  d ig nam ente  como españoles, porque los principios  de B a r 
celona no son los de toda Cataluña:  es menester no equivocars*-: al  
contrario, lo que hay es una rival idad  granue contra la población de 
Ba rcelona. Pues bien, como decid , Birce louu formó la junta ,  deseo* 
nocio la autoridad del Gobierno su p rem o, puso presos a los honibn.* 
mas'respetables , ó á lo menos á algunos de los mas respetables, y los 
que temían que las garantías que hemos conquistado los e>pañoles se 
nos quitaran, se apoderaron de las personas que tenian dinero, las im 
pusieron una contribución,  y  como medio de sacarla las llevaron a la 
«iudadela ; y  usando de las facultades que da la fuerza,  y yo  sé lo 
que vale  esa fuerza , destruyeron un baluarte de ia independencia 
e spañola , cual es el que forman los fuertes que h ay  construidos cu 
los sitios necesarios, que contribuyen al engrand c im ío n to ,  a L  r i 
queza y  al bienestar de Barce lona,  porque es claro que esas m urallas 
dan una garantía para ios intereses depositados a l l í ,  que 110 se tiene 
en una población abierta. Pero ¿qué les importaba a ellos esa g a r a n 
tía? ¿Qué les im portaba á ellos que no tienen cosa a lguna que perder,  
y  que acaso en una invasión  de los franceses se unir ían á ellos?

P u es,  señores, de la im punidad  con que quedaron entonces aque
llos atentados viene todo el mal  que ahora sufrimos, he desarmaron 
tres batallones de la M i l ic ia ,  qu<a organizados de la manera que he di-  
th o,  prom ovieron  semejantes desórdenes, y no se castigó severamente 
á los que fueron los principa les instigadores, Siento decir esto, porque 
es una fuerte  acusación contra los que entonces ocupaban el poder, 
entre los cuales habia algunos amigos míos;  pero no h ay  -remedio, es 
preciso hablar con c la rid ad;  atnicus piulo , st-J magis anaco a n t a s ; es- 
la es una ocasión en que es preciso decir la verdad. La inicua junta 
de Barcelona queda im p u n e ,  y; parte de los individ uos que la c o u i p o  
nian han venid o á M adrid  á in sultar á la nación con los mismos p r in 
cipios. Esta es la Verdad, y  la digo con la m ayor fran queza,  porque 
es tiempo de decirla  : r in i t r o n  á in su ltar á  la nació n, y  quizás la es
tán insultando en este momento. La  inicua junta de Barcelona quedó 
im p u n e ,  repito;  una M ilic ia  que debió disolverse en el momento y  
organizarse de n u e v o ,  porque todo lo que se sale de la ley es m alo , 
quedó a rm a d a ,  y  la junta de obreros continuó ex«stiendo á pesar d# 
que no era otra cosa que un foco de conspiración rr publica na. he d i 
solv ió  la ju n ta ,  es v erdad,  pero siguió  extendiendo sus ra milicacionei 
á otras poblaciones,  y  aprovechándose de la natura l cobardía de los 
hombres de obligaciones,  progresivamente nos ha traído á la posición 
a c tu a l ,  la cual  ha empezado por medio de represalias tomadas de la 
casa del gefe político y  de las hijas del capitán general .

Podría  extenderme mucho sobre esto; p<-ro uie parece que he d i 
cho bastante para saber dónde esta el mal en Barcelona , para saber 
que ese mal existe por 110 haber cortado un dedo, y  habrá que cortar 
ahora 590 cabezas por 110 haber cortado un dedo en tiempo oportuno.

Concluiré  dic iendo,  señores, que he oído con sumo placer al señor 
Presidente del Consejo de Ministros cuando ha anunciado que S. A . y 
en cu m p lim ie n to  de los graves deberes qut- tiene sobre s i ,  marcha á 
Cataluña á hacer justicia a quien corresponda. Este es el medio  d# 
eorlar la gangrena en su p r inc ip io ,  y  110 tengo temor de que esto de
je de suceder, pues estoy seguro de que el m ovim iento  de Barcelona 
no tendrá eco en España, porque en ninguna parte estnn hacinados 
elementos iguales a los de Barcelona, y creo que en todas las poblacio
nes como en M a d r id ,  pueblo mu leio pira  lodo, no solo de España s i
no del extrangero  , hay  lo suficiente par 1 garantizar el orden, sostener 
el trono y  mantener ilesa la Constitución.

Por lo tanto, como uno de los íirm  intes de la proposic ión, rueg.o 
al Senado que la adopte, y  descansa mi conciencia por ia persuasión de 
haber hecho lo que las circunstancias re clam an y  lo que es debido pa
ra sa lvar fu nación y  e v ita r  una nueva guerra  c iv i l .

E l  hr. P R E S I D E N T E :  A u n q u e  el hr. f ieros ha pedido la palabra, 
no puedo concedérsela , porque ya ha apoyado la proposición uno de 
sus autores, y  siguiendo su curso ordin ario  debe pa.-air a una comisión 
que se reunirá  in m ediatam ente  y  presentará su dictamen.

U n  Sr. Secretario le yó la lista de los in d ivid u os nombrados para  
componer dicha co m is ió n ,  que eran los s ig u ie n te s ;

hr. fieros.
Sr. P r im o de R iv e ra .
hr. marques de Torre  blanca.
Sr. M u g u ir o  é lr ibarrcn .
Sr. G i l  de la Cuadra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La  comisión se retiñirá inmediatamente  

pnra desempeñar su e n carg o ;  después se leerá su dh t im en  y  se pon* 
drá á discusión, puesto que no es necesario avisar al Gobierno por ha* 
liarse presente.

he suspende esta sesión.
E ra n  las cinco menos cuarto.
A  las cinco y  inedia continuó la sesión.
Se dió cuenta de que la eom.sion encarg.ida.de dar su d ic tám en so

bre el proyecto de mensaje habia nombrado Presidente al  Sr. m arques 
de T o rre ó la n c a ,  y  Secretario al  Sr. Hcros»

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La com isión encargada de in fo r m a r  a i  Se
nado sobre el proyecto de ley de mensa,e tiene la palabra.

E l  hr. Heros subió á la trib una y  U y ó  lo que s ig u e:
A l  Senado. =  La comisión encargada de in fo r m ar *1 Senado sohf« 

el proyecto de mensaje al Regeute del R e in o ,  que con m otivo  de 
orurrencias de Barcelona han presentado vario s Sres. Senadores, y ha 
pasado á ella por acuerdo del Señad » para que en v ir tu d  de lo que 
prescribe el art. 80 del re glam ento exponga su dictámeu denlro del 
térm ino que aquel señala, le ha tomado en consideración y  meditado 
cuanto la premura del tiempo perm ite. Y  con vinien d o desde luego, 
asi en su espíritu como eü «U tetra , cree que el Senado puede servirse 
aprobarlo  tai cual le lian presentado los Sres. Senadores que le han íir-



Hiarlo, con una ligera adición al final de su últ im o p árrafo ;  y que 
contempla la comisión ser consiguiente con lo manifestado por el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros acerca del próximo viaje  del 
S*rmü. Sr* Regente á Barcelona,  y se reduce á que después de y  la  f i 
d e l i d a d  d e  t o d o s  lo s  S en a d o re s  con que termina el proyecto de mensa
je^ a s i  con io  con s u s  v otos  j p o r q u e  / '.  .A , te rm in e  p r o n t a  y  f e l i z m e n t e  let 
riñe i'a m is ió n  d e  p a z  i, o r d e n  y  c o n c ilia c ió n  q u e  va á  e m p r e n d e n

Palacio del Senado 20  de Noviembre de 1812. —El marques de T o r -  
reblanca.ir Ju a n  de M uguiro é Ir ibarren .—José  P r im o de R iv e r a .—R a 
món G il  de la Cuadra.—Martin  de los H eros,  secretario.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se leerá nuevam ente esta proposición con 
la adición que ha becho la comisión*

Se leyó*
E l  Sr. marques de F A L C E S : M u y  extraño debe parecer al Senado 

que yo iiie levante á im pugnar el dictamen de la comisión y  el m e n 
saje que acaba de proponer cuando veo escrito en él y  basta repetido 
l i tera lm ente  aquel lema de paz ,  orden y ju s t ic ia , lema que u n d i a f u e  
m u y  escarnecido,  y  que fue divisa  de un partido que si bien acaba de 
ser vencido repetidas veces, no ha dejado de tener la gloria de ver que 
todos querían poner en planta sus principios cuando han llegado á colo
carse en el lugar de donde lanzaron á sus adversarios. Cuando yo veo 
escritas en el mensaje al Gobierno las palabras de paz,  orden y ju sti
c ia ,  no puedo menos de prestarlas m i  apoyo,  y seria un contr¿isentido 
que al oirías pronunciar tratase yo de im pugnarlas ni ninguno de los 
que profesan mis opin iones,  porque las he procurado defender en c i r 
cunstancias harto difíciles y rio pocas veces peligrosas. Pero yo consi
dero el mensaje que se propone al  Senado bajo el aspecto de su u t i l i 
dad y  necesidad en las circunstancias en que nos hallam os;  y  señores, 
las circunstancias á que desgraciadamente ha llegado la nación espa
ñ o la , y especialmente lasqu e en el día pesan sobre la capital del prin
cipado de Cataluña , no son sino circunstancias de fuerza en que se ha 
llegado al término de ser necesaria una lucha entre Ja fuerza material  
del Gobierno y la fuerza amenazadora y  procaz de la rebelión. ¿D e  
qué servirá pues el es leril  deseo del Senado de que tenga feliz éxito es
ta nueva campaña ?  ¿ De qué serviría una oferta de hacer leyes que el 
Gobierno estoy seguro no necesita , y  que por otra parte nos veríamos 
expuestos á verlas conculcadas m uy pronto ? Digo que el Gobierno no 
las necesita , y  me fuudo en un acto público,  negativo s i ,  pero m u y  
significativo.

Es imposible ,  señores, sean las que fueren la índole y las causas de 
este acontecimiento ,  es imposible que no haya habido aIgunaSad verten
cias anteriores,  algunas señales por las que se haya conocido la tendencia 
al  m o v im ien to ,  y  que de ellas haya tenido noticia el G obierno,  quien 
en tai caso debió venir á hacerlas presentes á los cuerpos colegisladores; 
y  si en una época tan notable y en circunstancias tales y tan extraordi
narias no ha considerado el Gobierno nrcesario seguir  aquella cosí um - 
bre  de los países bien const ituidos,  de venir á d¿ir cuenta del estado 
de la nación , señal de que desde la época en que se cerró la anterior 
legislatura no han ocurrido sucesos notables dignos del conocimiento 
de los legisladores. ¿Pu es no hubiera sido c o nv en iente ,  caso de que 
tales circunstancias se rastrearan,  venir á indicar las causas del mal 
para con la calma debida poner oportunamente  el remedio por medio 
de disposiciones legislativas ? Pues nada menos;  el Gobierno ha con
siderado in ú ti l  este paso: ¿ á  que pues,  señores, esta débil é inopor
tu na oferta cuando vemos que en la ejecución de las medidas á que 
han dado lugar otros acontecimientos ,  grandes algunos,  otros de me
nor im p o rtan c ia ,  se ha hecho como alarde de despreciar las leyes y  
no cum plir las  ; cuando vemos erigidos en legisladores, no este ó el 
©tro general revestido de las facultades que la ordenanza le concede, 
l ino  hasta simples individuos de las últ im as ramificaciones del M i 
n is ter io ;  cuando vemos á gefes de carabineros sentenciar á muerte ó á 
penas a r b i t r a r ia s ,  sin sujeción á instrucciones de ninguna especie; 
cuando vemos alcaldes y jueces de prim era instancia declarar en es
tado de sitio  á los pueblos de su p i r t íd o ;  cuando se enseña la revolu
ción por lo? mismos que debían contenerla ;  cuando estamos en una 
especie de vértigo ,  y cuando cabalm ente el Regente  del Reino se va 
4 ver en circunstancias tales q u e ,  como ha dicho el general Seoane, 
tendrá que hacer callar las leyes muchas veces? Asi pues, ó este m en 
saje es una cosa insignificante en que se manifiesta solamente el do
lor que cualquier  cuerpo ó individuo del Estado debe tener á la vista 
de sucesos de tamaña trascendencia ,  ó si no es insignificante la oferta 
del Senado, será desoída, y  acaso dé m otivo á que llegue á presentar
se un proyecto que haga ca l lar  otros muchos derechos en contra  de 
otras muchas victim as que todavía no conocemos.

Seamos pues cautos en dar estas facultades;  evitemos votar  de en
tu siasm o,  porque en estos cuerpos no sienta bien sino la gravedad en 
las medidas legislativas : yo no quiero descender al terreno de los tér
minos en que el mensaje está concebido, porque la rápida lectura que 
de él se ha hecho, si puede serv irm e para formar mi opinión en la 
m ater ia ,  no asi para establecer un juicio exacto de é l ;  pero sí diré 
que désde luego debía haberse h^cho mas conciso para que no diera 
lugar á ninguna discusión por parte de ninguna de las opiniones, por 
encontradas que fuesen,  que pudieran manifestarse dentro  del c irculo 
legal.

Con este m o tiv o ,  como no puede menos de suceder, se ha hecho la 
historia lamentable de acontecimientos que se han renovado bajo d i 
ferentes fases y con diferentes pretexLos inventados por hombres tu r
bulentos que no pueden estar bien con n ingún grnero  J e  gobierno,  y 
con los cuales se hace preciso establecer medidas de represión,  porque 
u n  ellas es imposible  gobernar,  asi aquellas personas que por su mo
do de v iv i r  malo son objeto de la severa censura de las leyes,  siempre 
están dispuestos á oponerse á ellas y á buscar para eludirlas pretextos 
que en una nación como la nuestra siempre son fáciles de hallar .  De
cía pues que cuando se nos ha hecho ia historia por el ilustre  gene
ra l  Seoane de las vicisitudes de que ha sido teatro aquella ciudad, 
se lia lamentado S. S* con todo su corazón y con la sinceridad que le 
conocemos, de que el abuso de esas mismas leyes protectoras , ese m is
m o abuso de que se vale el hombre in d o ,  ha desvirtuado la legisla
c ión :  yo no estaré al lado de S. S. en toda la extensión de esta propo
sic ión ;  creo que la legislación española en manos vigorosas,  en manos 
que resistiesen á ese prestigio falaz de la palabra re volución,  hubiera 
b js tado para hacer respetar las leyes y  conservar el orden; pero si a l 
gunas instituciones de las que S. S. ha nombrado merecen corrección,  
si el modo con que están organizados es causa de que no produzcan 
todos los beneficios que la ley quiere y la nación desea, ¿quiénes son 
los que primero se han atrevido á corregir esas leyes?

V o no me ocupo ahora de recriminaciones de partidos. Pero  ¿qué 
part ido se ha atrevido á hacer esas enmiendas?  No es preciso n o m 
b ra r le ;  proyectos de ley se han presentado aqui ,  y algunos de ellos 
fueron sancionados,  en que se corregían los abusos que se notaban en 
Jos ayu ntam ientos ,  los que se observaban en la l ibertad de im prenta  
y  los que se veian en la Mil ic ia n acion a l ,  insti tución  venerable pero 
susceptible de abusos. Esos abusos se quisieron corregir.  ¿ Y  cuál ha si
no el resultado, señores? Una revo lu c ión :  y  ahora se invocan los m is
mos p rin c ip ios ,  y ahora se dicen las mismas palabras que fo rmuladas 
por leyes decíamos nosotros. ¡ 'Triste desengaño, señores,  para  los que 
estudian la historia de las revoluciones!  E l  pueblo español ha llegado 
ya  á pervertirse en sus opin ion es; se le han hecho creer m áxim as fa ía-  
♦ e s , se le han hecho olvidar ciertos principios saludables esenciales á 
toda clase de Gobierno. E l  general Seoane se lam enta de la im punidad 
de sucesos desagradables recientes todavía, y  yo  diré también que me 
amento de que al pueblo español se le h aya  dado por muchos años una 

educa «ion fa ta l ,  de que se le baya enseñado á ver la rebelión p re m ia
d a ;  la rebelión tr iu n fan te ,  muchos rebeldes premiados y  luego echa
do sobre todas sus acciones un velo que hace o lv idar  los motivos de 
sus hechos, y  que con el nombre de hechos consumados canoniza los 
desvarios. El G o b ierno ,  sea el que fu e r e ,  cuando ha dejado crecer  el 
delito con la im p u n id ad ,  cuando no ha sabido arm arse de todo el v i -  
gor^necesario para re p r im ir  los desmanes,  pierde hasta el derecho de 
en f ica r io s ;  pierde hasta el derecho de hablar alto  cuando ha dejado 
que >avan pasado hechos y  hechos sin el correspondiente castigo.

Y o  no vengo aqui á pedir determinadamente contra n a d ie ,  ni sé 
el o n g e n  de los sucesos, ni quiero escudriñar sus causas, ni  dar m a 

yor importancia á que sea una de ellas la oposición á las q u in tas ,  que 
fuera mas conveniente ai l i  hacerlas de otro modo, ó la cuestión algo
donera que nos está amenazando como un fa ntasm a,  cuestión que no 
se mira bajo el aspecto de los intereses que á la nación puede reportar ,  
sino que es una cuestión,  por decirlo a s i , de fuerza , en que cada cual 
al manifestar sus opiniones viene con am enazas,  y estamos expuestos 
á que la provincia mas poderosa por el genio montaraz y agreste de 
sus habitantes  habrá de pesaren  la balanza de los legisladores en con
tra de otras mas pacificas por su si tuación ó por otras causas. Pero,  
señores , cuando la sociedad se halla en este estado ¿será posible que el 
Senado crea que se puede remediar el mal con ud mensaje? ¿ A  qué 
desvirtuar la fuerza de este cuerpo?  Guardémosla , señores, para otras' 
ocasiones, y  no queramos en una en que se necesita la presteza y la 
energía hacer indicaciones , de las cuales apoderándose la prensa (y 
esto lo verá m u y  bien el Senado) pueda ver en ellas ó censura ó ad
vertencias ó l imitación  de facultades.

E l  Senado me dispensará que no dé mas extensión á mis refle
xiones : en este momento no quedan en m i corazón y en mi ca b i 
za mas que lamentos al ver la eternidad de los males de esta n a 
ción,  cuyas revoluciones ,  si no adelantan para ser beneficiosas, son 
eternas para producir desgracias. Asi pues, sin hacer inca pié en negar 
mi voto, dire que considero innecesar io ese m ensa je ,  que nada mejora 
nuestra situación presente ,  y que por tanto seria mejor que el Sena
do guardase la posición en que se halla , sin indicar su opinión sobre 
la materia.  Sin  em bargo,  no diré absolutamente que niegue mi voto, 
si ya por las explicaciones de la com is ión ,  como porque se crea nece
sario el voto de todos para dar c ierto  apoyo ai que ejerce el mando 
del Estado,  se cree preciso que y o  dé también el m ió ;  pero repito que 
lo considero del todo innecesario.

E i  Sr. H E R O S  : Cuatro p u n to s ,  si no me en g a ñ o ,  han sido los 
principales que ha tocado el Sr . marques de Falces, con la destreza que 
acostumbra,  en lo que acaba de decir del proyecto de mensaje presen
tado al Senado:  primero,  la oportunidad ó inoportunidad del mensaje: 
segundo, el origen de los disturbios de B arce lo na ,  si provienen de la 
aversión á las qu in ta s ,  ó de la cuestión algodonera:  tercero, la imper
fección de nuestras leye s ,  reía ti va mente á los excesos de que ha h a 
blado el Sr .general  Seoane; y  cuarto,  ia perfección de los proyectos que 
otros señores presentaron en otro t ie m p o ,  asi como que los que com 
batieron aquel sistema vienen á usar de las mismas palabras ó á enar
bolar ia misma bandera que enarbolaron sus autores. Para responder 
á todos estos puntos invertiré  el orden con que los he referido, por
que realm ente ha sido el m ismo con quedos ha presentado el Sr. m a r
ques de Falces.

Sabido es, señores, que hubo un tiempo en que se encomió el sis
tema de ciertos hombres cuya bandera tenia el lema de p a z ,  orden y 
justicia :  yo rae acuerdo que fu i  uno de los que co m b a t ie ro n ,  no la 
paz , el orden y la justicia , sino que se quisiese suponer que la paz, 
e) orden y  ia justicia eran atr ibutos de ciertas y determinadas perso
nas , y  que los demás no quer íamos la paz , el orden y la justicia ;  y  
d i je q u e  desde que ha habido e n e !  m undo Gobiernos usurpadores, 
monstruosos y  t i r a n o s ,  no había exist ido uno solo que no quisiese ó 
aparentase querer ia p az ,  el orden y la justicia , y entre otros docu- 
jnentos cité los que publicaron los franceses en tiempo de Napoleón 
cuando en nombre de la paz,  del orden y  la justicia se nos perseguía 
á Jos que les hacíamos la guerra. De consiguiente nada tiene que v er  
la paz,  orden y concil iación que añade la com id on  con la p a z ,  o r 
den y justicia que se suponían entonces ser solo la divisa  de unos 
hombres.

Dicho esto de paso por lo que concierne á esas palabras harto  céle
bres en otro t iempo, paso á tocar el segundo punto de que ha tratado 
el Sr. marques de Falces. Haciendo S. S. la apología de los hombres 
que enarbolaron esa bandera,  ha querido suponer que las leyes re la t i 
vas á la M il ic ia  n a c io n a l ,  á ia libertad de imprenta  y  á a y u n tam ie n 
tos que se discutieron en aquel t iem po,  eran por si m ism as  bastantes 
para haber evitado que las cosas hubiesen llegado á este punto.

E l  Sr. marques de F A L C E S :  Pido la palabra para rectificar.
E l  Sr. H E R O S :  E l  Sr. marques de Falces  puede hacerlo ahora 

mismo si gusta y  el Sr. Presidente lo permite .
E l  Sr. marques de F A L C  E S : Para  que no se desvirtúe la fuerza 

del argumento  con que me quiere im pugnar el Sr .  Heros,  debo decir 
que habiendo entendido no sé si bien ó mal que el Sr. general Seoane 
creía necesario hacer una reform a en las leyes ,  dije que ciertas  leyes 
políticas se había  creido conveniente re formarlas en c ierto  t iem po;  pe
ro no las presenté como la panacea universal con la cual se iban á c u 
rar todos los males.

E l  Sr.  H E R O S :  Contestando á lo que tan oportunamente  como 
acostumbra acaba de decir el Sr. marques de F a lc e s ,  y re firiéndome á 
una de las leyes que S. S. indica , diré que cada una de el las sufrió aqui 
la grande oposición que S. S. sabe ; y  la sufrieron porque sin corregir  
el mal que se trataba de ev itar  se iba á in c u r r i r  en el extrem o opues
to ,  es d e c i r ,  que cuando se trataba por los que combatían esos pro
yectos de poner la libertad en ei punto en que debe estar,  esas leyes te
n ían  una tendencia absolutamente contraria , y  c itaré  á 5. S. para 
demostrar la ley de im prenta  , en cuya discusión la combatieron tam
bién los mismos que se sientan á su lado,  pues que se suprimía  en ella 
el jurado de calif icación,  l o q u e  era contrario á la C o n s t i tu c ió n , que 
prescribe que en todos los delitos de im p ren ta  haya de entender el 
jurado.

E n  cuanto  á la ley  de ayu ntam ientos  evito  volver  á re fer ir  los 
argumentos que se h ic iero n ,  porque pueden estar presentes á la m e 
moria  de la m ayor parte de los señores que me escuchan. E l  proyecto 
de ley de M ilic ia  nacional no llegó á ser d isc u t id o ,  y  si hubiera l le 
g ad o ,  habria sufrido Ja oposición legal que S. S. sabe hicieron s ie m 
pre los Senadores de mi o p in ió n ,  porque venia á ser casi una destruc
ción de la M il ic ia  nacion al ,  puesto que esta insti tución  venia casi á 
re fundirse en la que se conoció con el n om bre  de cuerpos urbanos. 
Por consecuencia,  si las leyes actuales t ienen defectos que es necesario 
co r r e g ir ,  no es lo m ism o corregirlos en el sentido que creemos debe 
hacerse,  que destruir las leyes enteramente .

Por lo que hace á la cuestión algodonera estoy con S. S . , y  y o  la 
he de sostener bajo el principio  de que en el dia no h ay  españoles p r i 
vilegiados;  y  para citar un e jem plo ,  puesto que se trata de provincias,  
d iré que no sé por qué razón Cataluña ha de tener priv i legios  cuando 
las provincias Vascongadas,  que tenían una l ibertad absoluta ,  se so
meten á las condiciones que ahora se les im ponen.

T ratemos ya de la oportunidad ó no oportunidad del mensaje.  Una 
persona tan entendida como el Sr. m arques de F a lce s ,  y  una persona 
tan habituada á nuestras discusiones p a r la m e n ta r ia s , conocerá fác i l 
m ente  que en ocasiones dadas,  en momentos tan precisos,  en situacio
nes como la a c tu a l ,  real y  verdaderamente no debemos tratar de juz
gar las obras por los términos mas ó menos ámplios en que están con
cebidas , sino por el pensamiento g e n e ra l ;  porque á la comisión no se 
le ha dado encargo de exam inar una obra de e locuenc ia , de e xam in ar  
si todas las frases que contiene el mensa je  estaban con toda la lati tud 
y  claridad que debían tener,  sino solo un pensam iento ,  un principio ,  
y  ese pensamíenlo-tul momentos tan cr ít icos ,  cuando se ve una deso
bediencia que tiene pocos ejemplos  dentro de un pueblo q u e ,  como he 
dicho el año pasado cuando se estaba combatiendo otro género de 
enem igos ,  ya se empeñó en ponerse en oposición contra toda la p a 
t r i a , ese pr in c ip io  es el que la comisión debia seguir.

A s i  es que su dictam en está tan puram ente reducido que solamen
te ha creido que debia añadirse una c ircu n stan c ia ,  á la cual  creo que 
no se opondrá nÍDgun Sr. Senador,  y  que es consecuencia derivada de 
la m anifestación hecha por el Sr . Presidente del Consejo de Ministros.  
E l  Sr. Regente  del R e in o ,  que tantas pruebas tiene dadas de su amor 
á las ins ti tu ciones ,  y  de que se conserve intacta  la Consti tución del 
Estado en las actuales circunstancias ,  y e s  preciso tenerlas presentes,  y  
que nos encontramos en una si tuación part icu lar ,  que tenemos pr in 
cipios nuevos y leyes v ie ja s ,  el Sr . Regente ,  repito, ha buscado, expo
niendo. su propia persona,  ios medios de proporc ionar ai pais la paz y 
la tranquil idad. E l  servicio que en este m om ento  va á prestar es de 
una naturaleza tal ,  que quizá si un R ey  de Esp añ a ,  Fe lipe  I V ,  lo h u 
biera realizado en el siglo X V II , y se hubiera trasladado á Cataluña,

no se habria perdido parte de E sp a ñ a ,  no se hubiera perdido el Rose- 
llon. Reconociendo la comisión que este servicio era m uy cíe aplaudir 
ha creido que debia añadirse esa simple expresión de que ios votos del 
Senado acompañen al Regente para que term ine pronta y felizmente 
esta nueva misión  de paz , orden y reconciliación.  Ahora b ie n ,  y y j .  
nienclo á la oportunidad ,  ¿hay alguno que no crea ser oportuno decir 
al Gobierno que el Senado está pronto a darle aquella especie de coo
peración moral que está en él y en cada uno de sus individuos?

E n  los oficios que ha leido el Sr. M inistro  de la Guerra  se habla 
de republicanos;  y  yo pregunto , ¿qué son republicanos en una m o
narquía const itucional ? ¿ N o  es por ventura la palabra sola una cosa 
excéntrica , una cosa ch o ca n te ,  extraña , que no se conoce en nuestro 
diccionario político y leg a l?  ¿Q u é  quiere decir  una cosa que no se co
n oce?  E l  mensaje pura y s im plem ente está reducido á decir  al R e 
gente que cuente con la cooperación del Se nad o ,  que los votos y los 
deseos de los Senadores son de que por los medios que crea mas pro
pios dé la paz al pais ;  y  yo  creo que en un conflicto tan terrible no 
hay m otivo ninguno para que se niegue al  Gobierno la cooperación 
que se expresa en el mensaje.

E l  Sr. J R I A R T E  ( para una alusión personal) : AI expresar el se
ñor marques cíe Falces que un comandante de carabineros había holla
do la ley y hasta dado la orden de pena de m uerte  al que cometiese 
el delito de defraudación , aunque esto no se dir ige directamente  á 
mi persona , como gefe de este cuerpo estoy en el caso de hacer a lgu
nas aclaraciones. E fectivam ente , el Sr. comandante de carabineros de 
Granada dió la orden que ha e itadoel  Sr. marques de Falces.  A penas 
tuvo noticia de e l l o ,  en el inmedia to correo la inspección dió la orden 
de suspender de su em pleo á este gefe ,  y  se mandó instru ir  expedien
te. D ir ig ió  el inspector una comunicación al  Gobierno , y  tuvo la sa
tisfacción de que este la aprobase.

E l  expediente está fo rm a d o :  el G obierno y  el inspector general  
han procedido con arreglo á la ley y cum plido con su deber. Si el 
comandante de que se trata es cu lpab le ,  la ley le castigará :  si es ino
cente, le absolverá ; y  yo  tendria una satisfacción m u y  grande en pu
blicar desde mañana m ismo su inocencia , asi como he anunciado la 
suspensión , pues que todos ios actos del cuerpo de carabineros se pu
blican y  se remiten copias á tocias las comandancias.  P or  tanto puede 
estar tranquilo  el Sr. marques de F a lc e s ,  y  creer que mientras el ac
tual inspector de carabineros esté á su cabeza respetará y  hará que se 
respete el derecho de los ciudadanos.

E l  Sr. S E O A N E :  El Sr. marques de Falces,  si no he comprendido 
m a l ,  ha manifestado que yo hacia reclamaciones, en nombre de algún 
poder,  de leyes especiales para ciertos y ciertos casos. Debo declarar 
que hoy y siempre hp hablado en nombre mió, sin instigaciones de na
die. \ o digo aquello que creo que es la verdad y  lo que es convenien
t e , y  n u n c a  lomo la palabra de n ingún agente del poder;  hablo  como 
Senador y  nado mas.

E l  Sr . G A iM P U Z A N C : Señores,  yo estoy m u y  conforme con el 
mensaje que se ha propuesto por mis dignos compañeros, mucho mas 
después de haber visto la adición que ha añadido la comisión. Motivos 
graves,  cri ticas circunstancias justifican este m ensaje ,  que siento sea 
tan extenso, porque acaso aprobemos palabras, que si bien las meditá
ram os,  tal vez fueran susti tuidas por otras mas conformes ; pero, co
mo se lia dicho, no debemos atender á las palabras,  sino mas bien á su 
objeto. La palabra c o n c ilia c ió n  es m uy conforme á m is  ideas ;  porque 
yo soy amante como cualquiera puede serlo de que las cosas se pongan 
en su justo terreno. Y o  considero que en los sucesos, en los tristes "su
cesos que lian ocurrido en Barcelona bay muchos ilusos,  muchos  en 
gañados, muchos inocentes y pocos c r im in a le s :  yo  no puedo creer que 
un pueblo como el barcelonés,  á no haber sido en su m iy o r  p i r l e  e x 
traviado, haya podido hacer fuego contra las tropas y derramado una 
sangre que todos debemos deplorar. De cualquier modo, y  auuque ese 
suceso sea un hecho aislado, es de gravís im os perjuicios par-a la nación, 
y todos los españoles (L bea  conocer que hay una segunda mano que 
lleva por objeto principal-,  en tre otras ¿r/ras-, fa di vi.don de la P e n í n 
s u la ,  ya por unos medios,  ya por otros ,  s iempre perjudiciales á las 
instituciones.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No sé si he padecido alguna equivocación 
al conceder ia palabra al Sr. C am p u zan o :  se la he concedido en con
tra ; pero su discurso me obliga a cr^cr que ia ha usado en pro. E i  se
ñor Landero tiene la palabra en este sentido.

E l  Sr. L A N D E R O  : Señores, ia hora es nía  y avanzarla: y o  creía 
suficientemente contestado el discurso del Sr. marques de Falces  con 
lo que ha dicho el Sr. Heros á nombre de la comisión ;  no abusaré por 
tanto de la paciencia del Se n ad o ,  y solo diré que me movió  á pedir 
la palabra el haber oído decir al Sr. marques de Fa lces  que en c ir
cunstancias tan graves como son las que presentan los acontecí mientes, 
los tristes acontecimientos de Barcelona , y  que han oido los Sres. Se
nadores,  no era el mensaje tan propio como convenía en las circuns
tancias en que nos encontramos. Parecióme que razones,  que yo respe
t o , obligaban á S. S. á o lv idar  en cierto modo la prudencia , el tino y 
el acierto con que frecuentemente y casi s iempre se produce en este 
lugar.  No creo ,  señores,  que sea del caso en los momentos presentes 
pasar en revista los desaciertos ó aciertos que los hombres públicos ha
y an  podido cometer en su carrera  política , ni  tampoco la conducta 
que hayan seguido cada uno de los que an ter iorm en te  nos hemos sen
tado en estos bancos ó en los del Congreso.

P or lo misino que S. S. reconoce que los acontecimientos de Barce
lona presentan uno de los escándalos mas grandes que pueden a c o n te 
cer en las sociedades modernas;  por lo mismo que S. S. ha bosquejado 
bien aquel triste cuadro mostrándonos la fuerza directa y  material  
que reúne aquella ciudad populosa en lucha con la fuerza del Gobier
no público;  por esa misma rázon creo yo que no debemos de jar esca
par en estos momentos ninguna expresión por la cual pudiésemos dar 
fuerza ninguna é importancia  á los enemigos de la tranquil idad pú
blica en per juicio de los que tienen á su cargo el de m antener  el or
d en ,  la paz y la justicia, porque la justicia es el  a lm a de las socieda
des y  la primera de todas las virtudes.

Habiendo tenido el honor de ser uno de los que han firmado el 
mensaje que en este momento se discute,  no puedo menos de l lam ar  la 
atención del Senado sobre los térm inos graves, mas ó menos elocuen
tes, pero siempre dignos de este cuerpo,  con que se halle  concebido. 
Y o  ruego á S. S. reconozca que en ninguna de sus expresiones s e  com
promete el Senado, porque nada ofrece,  nada pre ju zga;  ni aprueba, 
n i  cond en a: el Senado no hace otra cosa mas que invocar ia palabra 
p a z  y  recomendar al Gobierno la adopción de todos los medios que 
crea convenientes  para defender el trono, sostener la 3 instituciones y  
conservar  la tranquil idad pública.

¿Q ué se diría  del Senado si en circunstancias tan g r a v e s ,  cuando 
sabe que se ha derramado sangre española por manos españolas,  guar
dara si lencio ,  y  no manifestara la triste impresión que le han causa
do semejanies notic ias?  ¿Que se dir ía del Senado, si no se uniera en 
estos momentos al  poder, y  dijera que los individuos que le componen 
como tales, como p art icu lares ,  y  el Senado en cuerpo estaba dispuesto 
á con cu rr ir  con todos los medios que esten á su a rb i t r io  para sostener 
el t r o n o ,  m antener  las insti tuciones y  prestar la fuerza al Gobierno? 
Esto  y  nada mas es lo que dice el mensaje.

R uego a todos los señores que en estos momentos olviden  resenti
m ien tos ,  olviden toda suerte de re cr im in aciones ,  y  nos unamos en 
un solo pensamiento ,  en una sola o pin ión :  el m anten im ien to  del tro
no y  sostener las instituciones que hemos jurado.  Esto  es lo que se han 
propuesto los firmantes del m en sa je :  esta es la inv itac ión  que hacen 
á sus dignos compañeros,  y  creo que el Sr. marques de Falces  será uno 
de los que le prestarán su aprobación.

A sí  q u e ,  concluyo rogando al  Senado que o lvidemos en estos mo
mentos tan graves todo motivo de desunión y  descontento:  que nos 
unamos sinceram ente al  trono, que es el principio  y  la base de la so
ciedad : que nos unamos á la Constitución que hemos ju rad o ,  soste
niendo el G o b ie r n o ,  que representa la fuerza pública y  el encargado 
de sostener este juramento.

E l  Sr. Q N D O V 1 L L A  : No trato de im pugn ar el d ic tam en  de la 
c o m i s i o n é  el incusa;^  que se trata de d ir ig i r  al  Sr.  Regente  por 1°



que comprende, sino por lo que en mí concepto deja de comprender,  y  
seria bueno se mencionase.

Sin justicia no lia y orden , sin órden no hay paz ni sosiego en la 
sociedad : ocho años llevamos de Gobierno representantivo, y  diez ma
tines ó asonadas lie presenciado en Barcelona, Zaragoza y  en Madrid. 
Los criminales que las lian excitado han sido bien conocidos: se ha 
usado de m i l  fórmulas fantásticas, de colores para encubrirlos en los 
procesos, y  jamás han sido castigados; todos han salido con im p u n i 
dad. Esta falta de castigo , esta impunidad que ha habido en los ocho 
años que l levamos de Gobierno representativo ha producido natural
mente los efectos que ahora deploramos, efectos que son una conse
cuencia lógica de la impunidad.

Se dice en el mensaje que los votos del Senado acompañan al R e 
gente del Reino para que termine fe lizmente aquellas diferencias y  
discordias que han tenido lugar en Barcelona usando de los medios de 
conciliación. Y o estoy m u y  conforme en esta idea : los medios de con
ciliación son absolutamente necesarios para casos semejantes al de que 
ahora se trata ; pero al mismo tiempo que la conciliación debe usarse 
con hombres engañados y  que han sido arrastrados por el mal ejemplo  
6 á la fuerza, menester es también enarbolar la bandera de la justicia 
y  castigar los promovedores,  los agentes secretos ó públicos,  buscar
los , formarlos causa , é imponerles pena de la vida si el delito es tan 
grave que merezca este castigo.

Ya en otra ocasión sucedió esto mismo tratándose de ese pueblo ; y  
por cierto que cuando todos los amantes del órden esperaban que se 
hubiese desplegado la bandera de la justicia y  se hubiese castigado á 
los que entonces turbaban la paz , como ofreció el Gobierno desde Z a
ragoza, vimos que no se castigó. Ahora b ien ,  en hora buena que ha
ya conciliación; pero castigúese tam bién,  porque si queremos Gobier
no representativo es menester que esos escesos se repr im an, y  no de
mos el escándalo á las nacionesextrangeras de estar ocho años forman
do el Gobierno representativo, y hallarnos peor que el  primer dia que 
se trató de establecer.

Y o pues desearia que la idea de que se aplicara la pena á los de l in 
cuentes principales que se descubran en esos desórdenes, se expresara 
por el Senado, diciéndose que este deseaba que se empezasen á r e p r i 
mir tales excesos que hasta ahora han quedado im punes,  para que en 
lo sucesivo sirva de escarmiento y  no se vuelvan á promover.

El br. HEROS : Es ciertamente m u y de notar que conviniendo en 
el principio no se convenga en el modo de anunciar las ideas. ¿Por  
dónde se ha figurado el Sr. Ondovilla que la adición que ha puesto la 
comisión al proyecto de mensaje mantiene la impunidad , no da v i 
gor ni fuerza á la justicia, y quiere que no se castigue á los motores 
de esos desórdenes? ¿Cómo ha podido deducir eso S. S. ? La comisión  
dice que los votos del Senado acompañan al Regente para que termine  
esta nueva misión de paz , órden y conciliación. ¿ Y  esto quiere decir 
que para establecer la paz no haya de ejercer su acción la justicia? 
Y o digo al Sr. Ondovil la  que no:” nada mas distante dei ánimo de la 
comisión ; si los presos que hay hasta ahora resulta que son los agita
dores ó promovedores de la revolución que ha estallado en Barcelona, 
la comisión dirá que paguen su merecido. Esto ,  señores,  en un senti 
do lato, en el sentido en que debe decirse,  porque hay mucha d i f e 
rencia de explicarse un cuerpo ,  en virtud de las facultades que tiene, 
á explicarse un individuo.

Por lo demas ¿es propio de un cuerpo de la gravedad del Sena
do, de la práctica de negocios que tienen los indiv iduos que lo com 
ponen, es propio el expresar estas ideas ardientes de venganza y  de 
castigo? De aquí no deben salir jamas tales palabras : la responsabili
dad tal vez podia recaer sobre el cuerpo que habia estimulado al cas- 
tigo: y  si por un principio se dice que nadie es culpable hasta que la 
ley  le ha declarado ta l ,  ¿como nos atrevemos nosotros á anticipar un 
juicio sobre la culpabil idad de cualquier in d iv id u o ?  ¿Estam os noso
tros por ventura en el caso de hablar de la justicia , en el caso de e n 
trar en su definición y  en el modo cómo se ha de aplicar ? N o :  y  no 
quiero decir por esto que no sean criminales y  m u y  criminales los 
que hayan sostenido, promovido ó dirigido el atentado de Barcelona; 
nada mas distante que querer que haya im punidad; pero entre que
rer ó pretender que no haya impunidad , y  entte aconsejar que este 
c 3stigo sea tal vez mayor de lo que puede ser , ó lo que las circuns
tancias puedan e x ig i r , la diferencia es inmensa.

Poco mas tengo que decir al Sr. Ondovilla : la misión de concilia
ción se dirige en un término general á que el pueblo de Barcelona, en 
disidencia con los demas, sea conciliado con ellos,  bien sea por la pre
sencia de S. A.  , bien sea porque la mayoría de ciudadanos honrados  
confundan á los perturbadores del órden publico. He dicho.

21 Sr. O N D O V IL L A : El Sr. fieros me ha atribuido intenciones  
que no he tenido. Ha creído que yo pedia penas atroces, que yo pedia 
que se atropellase, por decirlo asi. Yo no he dicho eso: lo que he d i 
cho es que siendo m u y  frecuentes los delitos de esta c lase ,  á ese delito  
de rebelión que está probado por el G obierno,  y que no debe quedar 
im p u n e ,  se haga la aplicación debida de la ley con imparcialidad y  
justicia.

Preguntado si estaba el punto suficientemente discutido, se acordó 
por la af irm ativa ,  y  leido nuevamente el proyecto de mensaje,  fue  
aprobado.

Se leyó la siguiente  lista de los señores que habian de componer la 
comisión de mensaje.

Señores H eros , Olavarrieta , G il  de las R e v i l la s ,  Perez Necoehea,  
Jo rd á , Ram írez ,  Seoane, Osea, Lasaña, Suarez del Villar  y  Rubiano.

El  Sr. P R E S ID E N T E :  Esta diputación deberá estar reunida á las 
doce. En uso de las facultades que me concede el reglamento, nombro  
para que lleve la palabra en ella al Sr. D. Martin de los Heros.

No habiendo asuntos de que ocuparse el Senado, se avisará á do
micilio.  Ciérrase la sesión.

Eran las siete de la noche.

MA D R I D  2 1  DE N O V I E M B R E .

A  las dos (le la tarde de este dia ha sal ido de es
ta corte con d irección á Barcelona S. A .  el Regente  
del R e i no .  U n  gent ío i nm en so  ocupaba  ios a lrededo
res del palacio de Buen a  vista y el salón del Prado ,  
do n d e  estaba formada en masa la Mi l i c i a  naciona l  
de todas armas.  Se gui an  á S.  A . ,  en med io  de un  
bril lante  estado mayor ,  los generales  R o d i l ,  Seoane ,  
F er ra z ,  Gr as es ,  L in ag e  y otros.  A l  l legar al centro  
del sa lón S. A .  el Regente  dirigió á la Mi l i c ia  c iuda
dana una breve a lo c u c i ó n ,  en que mani fes tó  la c o n 
fianza que aquella le m e r e c í a , rec omendándole  la c o n 
se rvac ión  de la t ranquil idad publ ica y la defensa de  
S.  M.  la Re in a  D o ñ a  Isabel  I I  y  de la l ey  fund a
menta l  del Es tad o .  A s i m i s m o  mostró  S. A .  su f irme  
propós i to  de sofocar la insurrección de Barcelona  y  
de res ti tuirse inm ed iat am en te  á esta capital  después  
de asegurar el t r iunfo  del órden y de las leyes.  Las  
palabras de S . A .  fueron acogidas  con  señales del 
mas v iv o  en tu s i a sm o ,  y al con c lu ir  fue sa ludado  y 
despedido con innumerables  y ardientes  vivas.  Hasta  
la qu inta del Esp ír i tu  Santo  fue seguido  S. A .  por  
gran numero  de personas.  A l  l legar á aquel  punto  se  
trasladó S.  A .  á una sil la de posta que  se hallaba  
preparada  al intento .

E l  leal vec indario de M adrid  confia en que m u y  
en breve se re s t i t u ir á .S .  A* á esta, cap i ta l ,  después

q u e ,  co m o  aconteció hace un a ñ o ,  la jus t i c ia  y la 
fortuna hayan  hecho  triunfar las armas del ejército  
español  y la espada ilustre de S. A.* empleada  c ó n s -  
tantemente en defensa de la R e i n a ,  de la l ibertad y  
de la patria.

Alocución que dirigió á S. A . S. el Regente del Reino el Se
nado)' encargado de llevar la palabra de la comisión nom
brada para presentar el mensaje del m iim o cuerpo en el 
dia de ayer.

E l  Senado, Sermo. S r . , este cuerpo que tan importante lu 
gar ocupa en nuestra organización política, y  en el que y a  V .  A* 
Sabe que á una con la venerable ancianidad se encuentran los 
mas señalados servicios al Estado, el mas arraigado amor á la 
libertad é independencia nacional, y  una constante y  acendra
da lealtad al trono, escuchó ayer con aflictiva sorpresa la no
ticia oficial de la sangrienta y  fratricida lucha que se habia 
empeñado dentro de los muros de Barcelona. Siil entregarse el 
Senado , después de oida, ni al abatimiento del dolor ni ál 
despecho de la indignación , supo apreciar las cireuu Juncias, 
y  tornándolas en grave y sena meditación, creyó que exigían 
que en su nombre se ofreciese al Gobierno todo aquel apoyo 
q u e ,  dentro del órden constitucional, le fuese permitido pres
tarle, á fin de conseguir cuanto antes el restablecimiento del 
órden en Barcelona . y  que se afirme , y  si es posible , se acre* 
cíente la pa¿ de que disfrutábamos , y  que tanto anhela la pa
tria ai cabo de tantas y  tan dilatadas borrascas.

Este es el principal objeto del mensaje que el Senado apro
bó , y  tendré el honor de leer á V .  A  ' y  como quiera que an
tes de adoptarle el Senado hubiese este oido oficialmente que 
V .  A .  se disponía á ir en persona á poner cuanto antes término 
á desorden tan inesperado como terrible , V .  A . hallará eu el 
mensaje consignados los mas sinceros y  cordiales Votos del Se
nado , porque V .  A .  cuanto antes, y  con la buena suerte que le 
desea , cumpla esta nueva misión de paz , órd'en y conciliación, 
añadiendo ese servicio mas á los muchos que y a  tiene presta
dos á su patria.

AI Regente  del R e i n o . = L a  paz es la pr imera n e 
cesidad del pueblo español  despnes de ana guer
ra sangrienta y desoladora que ha d ’̂ a d o  ma cho s  
años.  Em pe zá bam os  á gozar de aquel  don  del cielo,  
y á concebir  las mas halagüeñas esperanzas de que  
con él se conso l idar ían nuestras ins t i tuc iones  p o l í 
ticas , se afirmaría el trono  const i tuc iona l  y se ele
varía esta nación  grande al grado de prosperidad y 
de es p l e n d o r  que debe alcanzar por sus virtudes.  Los  
sucesos de Bar ce lona  han venido  á oscurecer esta  
placentera perspect iva ,  y á detener tal vez' la mar
cha hacia la real ización de tan gratas esperanzas.

El  Se na do  los ha o ido  con el mas v iv o  do lor  y 
con  la mas profunda amargura.  N i n g ú n  español  p u e 
de mostrarse ind i ferente  al ver desconocida  la aut o
ridad publ ic a ,  v i l ipendiadas  la Co nst i tuc ión  y  las 
l e yes ,  inflamada de nuev o  la negra tea de la d i s c o r 
dia y vertida sangre española por m anos  españolas  
también .  Fuertes  y terribles sensaciones e x c i ta n  es 
tas ocurrenc ias  , y el Sena do  las considera y e x p e 
rimenta en m edio  de la calma y madurez  que nunc a  
abandonan á sus i n d iv id u o s .

Circunstanc ias  tan delicadas ex ig en  ac t ividad ,  
vigor y prudencia .  E l  Senado  lo espera todo  del p a 
triot i smo de V". A . ,  de su decis ión por la causa n a 
c i o n a l ,  y  de su fidel idad y amor á la Re i na .  P az  es 
la primera neces idad,  y es necesario tener paz á t o 
da cos ta ,  res tablec iendo  prontamente la t ranquil idad  
públ ica.  E l  Go b ie rn o  comprenderá  bien que  este es 
el objeto pr imero;  que este debe ser el de m a y o r  e m 
pe ño;  que este l leva cons igo  todo  el Ínteres que i n s 
pira la patria,  afligida y desconsolada  por  los ex tr a 
v íos  de algunos de sus hijos.

Si  p 3ra conseguir lo  es conv en ie nte  la con c ur re n
cia y la cooperac ión  del S e n a d o ,  el Go b ie rn o  la h a 
llará pronta y tan eficaz cuanto  lo permitan las atri
buciones  de este cuerpo  colegis lador.  V.  A .  también  
debe contar con el patr io t i sm o,  la deci sión y la fide
l idad de todos los S en ad ore s ,  asi co mo  sus votos por  
que V .  A .  termine pronta  y fel i zmente la nueva m i 
s ión  de paz,  órden y co nc i l i ac ió n  que va á em pr en
der. Pa la c i o  del Sen ado  20  de N o v ie m b r e  de 10 42 .— 
A l v a r o  G ó m e z ,  Pr es idente .  =  M igu e l  Chacón  D ur an,  
Se nad or  Seeretario .=:Maupic io Cárlos de Onís  , Se 
nado r  Secretaria.  = M a r t i n  Jo sé  Iriar te ,  Se nad or  Se
cretario.  =  F a c u n d o  I n f a m e ,  Se na do r  Secretario.

S. A .  se ha enterado con el mas vivo entusiasmo, y  ha 
contestado significando su reconocimiento al Senado por las 
muestras de adhesión con que le honra, y  prometiendo que no 
descansará hasta restablecer el órden y  la calma en aquella 
población, mediante la eficaz cooperación de los cuerpos c o -  
legisiadores, y  que al efecto de couseguir y mantener ilesa la 
ley fundamental dei E s ta d o , ínterin llega el suspirado mo
mento de entregar las riendas del Gobierno á nuestra amada 
Reina Doña Tsabel I T ,  empleará toda la activ idad, todo el 
rigor y toda la prudencia que reclaman las circunstancias.

L a  comisión del Congreso de los Diputados, por acuerdo 
del mismo , se ha presentado eri el dia de hoy á S. A . el R e 
gente del Reino y  leido el siguiente mensaje:

Sermo.  S r . : E l  Congreso  de los D i p u ta d o s ,  á pro
puesta de varios  i n d iv id u o s  de su se no ,  ha acordado  
se presente  co mo  mensaje á V.  A .  la s igu iente  p r o 
pos ic ión  aprobada  en la ses ión de ho y :

P e d i m o s  al Congreso  se s irva  acordar que  se di
rija á S. A .  el Regente  del R e i n o  un mensaje o fre 
c i én d ole  la cooperac ión  del Congreso de los D i p u t a 
dos para so s te ne r ,  dentro  del c i rculo legal ,  la C o n s 

t i tuc ión  y  las leyes  en toda su pureza en las di fí ci 
les c i rcunstancias  en que el país podrá hal larle  por  
resultas de los graves sucesos de Barcelona.  Palacio  
del Congreso 20  de N o v ie m b r e  de 1042. =  Sa lus tiano  
de Olózaga,  Pres idente.zrPedro Ma ta ,  D i p u ta d o  S e - 
cretar io;=José  de Galvéz Cañero ,  Di pu tad o  Secreta
rio. —Júaii  A n t o n i o  Garn ica ,  Di pu tad o  Secretario.  =  
M a ri an o  de la Paz  Garc ía ,  Di pu tad o  Secretario.

E l  Regente del R einó , poseído del mas acendrado patrio
tismo, ha contestado que apreciaba eü sumo grado la franca 
Coóperacion que el Congreso de Diputados le prestaba: que 
inerte en ella volvía á ponerse al trente del leal ejército y  
marchar á restituir á la industriosa Barcelona la perdida paz 
y  tranquilidad» y  por últ im o, que defensor constante de la 
Constitución , la sostendrá en toda su pureza , guia lo de] noble 
deséo de que en el mismo día eU que la Reina Doña Tsabel TI 
salga de la menor edad, le sea dable entregar á S. M, el man
do del imperio español prospeio y  feliz , como tan ardiente
mente anhela*

c a p i t a n í a  Ge n e r a l  ídé c a s t i l l a  l a  n u e v a ,

Sección G = E 1 Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice al 
Excmo. Sr. capitán general del distrito con fecha de ayer lo 
siguiente :

E l Regente del Reino se lia servido disponer que inme
diatamente se pongan sobre las armas los batallones de M i l i 
cias provinciales del distrito de su cargo que estuviesen di 
sueltos en el dia* D e órden de S. A .  lo comunico á V .  E. pa
ra su puntual cumplimiento.

Y  hallándose comprendidos en esta disposición los de Se— 
goviu , Cuenca y  Gira--lalajara , me ordena el Excmo. Sr. capí- 
tan general hacerlo saber á V .  para que se sirva insertarlo eu 
la Gacela , con el objeto de que llegando por este medio á no
ticia de los que se hallan lucra del di-.frito, oficiales y tropi 
pertenecientes á dichos Cuerpos, puedan sin pérdi la de l i n i 

mento incorporarse á los mismos.
Dios guarde a V . muchos años. Madrid 2T de Noviembre 

dé T842l=^EI brigadier gele de E. M. , José M ana Laviña.

E n  la Gaceta del jueves 17 se insertaron cuatro  
proyectos  de l e y ,  de los cuales  insertamos ahora á 
c o n t in u a c i ó n ,  según o fre c i m os ,  las expo s i c i one s  que  
preceden á los dos pr imeros .

A  LAS C o r t é s . En observancia del art. 72 de la Constitución  
de la monarquía, el  Gobierno acaba de someter al exámeu y de libe
ración de las Cortes los presupuestos de ingresos y  gastos del Estado 
para el año de 1845. Su s im ple  lectura basta, no solo para desvanecer  
ese tenaz empeño con que comunmente se pretende exagerar el mal  
estado de nuestra H acienda,  sino para inspirar en el áu im o menos  
esforzado una segura confianza sobre Ja posibilidad de mejorarle.  
Porque en e fec to ,  examinando desapasionadamente estos presupues
to s ,  forzoso es deducir que si la nación no tuviese hoy que atender  
sino al pago de sus obligaciones comunes y  corrientes, habríamos lle
gado ya al término de la apetecida nivelación de estas con los ingre
sos ordinarios. Empero, si desgraciadamente no le tocamos todavía,  
réstanos hacer el ú l t im o  esfuerzo para dar cima á tan gloriosa e m 
presa.

El Ministro que suscribe está muy lejos de querer adormecer á 
la nación con esperanzas halagüeñas é ilusorias, cuando nadie como  
él conoce hoy en toda su extensión,  ni nadie sufre tampoco con mas  
amargura Jos apuros de nuestra situación económica; antes al c o n 
trario su ánimo es dar á conocer esta situaciou tal como ella es en si,  
con lisura y  buena f e ,  sin incurrir en exageraciones tan ridiculas  
como in ú t i le s ,  y  sin otras miras ni pretensiones que Jas dei mas 
puro y  sincero interés por el bien público.

N o  es ciertamente en el di » el estado de la Hacienda tan lisonjero  
como seria de desear ; pero tampoco es tan aflic tivo como de conti
nuo quiere suponerse y  debiera ser después de Una guerra asoladora  
de siete años. La necesidad por una par te de cu brir los empeños con
traidos para poder rescatar las rentas que hoy están cedidas ú ocupa
das , y  entrar de l leno en la reforma prudente y  bien entendida de  
nuestro sistema económico , y  la dificultad por otra de lograr estos ob
jetos sin hacer un nuevo sacrificio , son las causas principales de los 
apuros del momento.  Hágase este ú l t im o  esfuerzo, y esa misma situa
c ión, mala como es en el dia, se trocará en buena de presente y  mejor 
para el porvenir, porque entonces el Gobierno tendrá en su mano los 
inedias de establecer el equil ibrio  apetecido entre los ingresos y los gas
tos, y  con él el órden y la regularidad en todos los ramos de la a d m i 
nistración del Estado. Pero si el sacrificio no se hiciese en la e x te u -  
sion y con la celeridad que demanda el estado de penuria en que se 
encuentra el Tesoro publico , bien puede asegurarse que sus diarios  
ahogos crecerían haUa el punto de imposibil itarse la marcha a d m i
nistrativa , y que la situación , susceptible  hoy de mejora, vendría á 
ser desesperada.

N o  es el déficit que todavía aparece entre los ingresos y gastos co
munes el que puede causar los males apuntados , porque la in s ign i
ficante suma de 25 000 ,000  próximamente á que queda reducido, re
bajados ios intereses de la Deuda consolidada, en nada altera los c á l 
culos d e  u d  presupuesto.

Tampoco debe ser m otivo de inquietud ó desaliento ni la notoria  
imposibilidad en que nos hallamos de satisfacer por entero dichos in 
tereses , ni los débitos que pesan sobre las arcas nacionales por atra
sos de presupuestos desde el año de 1 8 5 5 ,  época en que comenzaron  
estos á regir constitucionalm ente  , pues en cuanto á los primeros el 
Gobierno se propone atender rel igiosam ente  al pago de su capitaliza
ción , mientras no pueda venirse á un arreglo definitivo de la D e u 
da pública ; y  respecto de los segundos las Cortes se servirán apreciar  
en su sabiduría el proyecto de ley que se presenta por separado coa  
el objeto de sol ventarlos y  extinguirlos .

Otras obligaciones independientes del presupuesto de gastos ordi
nar ios ,  todas de naturaleza m uy sagrada y  de inmediato é irrem is i 
ble pago,  son las que verdaderamente tienen hoy en conflicto al Te
soro nac ional ,  y  la sq u e  pueden ocasionar su total desquiciamiento si  
no se acude prontamente y de una mauera eficaz á darle fuerza y vida.

Con el fin de que las Cortes puedan exam inarlas  y  conocerlas con 
mas facilidad se han reuuido y  traído á una suma en el estado que  
acompaña á esta exposición; pero aun es menester entrar en explica»  
ciones sobre algunas de ellas para que pueda apreciarse su gravedad, 
é importancia, y  la instantánea necesidad de crear medios reales y  
efectivos para cubrirlas.

Todas estas obligaciones pertenecen á  la clase de deuda de) Tesoro  
conocida generalmente con el nombre de flotante. Entre ellas figur ín  
en primer lugar la centralización de la misma deuda y  antic ipación  
de 60.000,001) de reales, á cuyo pago están hipotecados por la ley de  
14 de Agosto de 1841 los productos líquidos de las rentas de sal y  
papel sellado , y  por consiguiente  deben invertirse  en este objeto los 
del ano de 1 8 4 5 ,  importantes rs. vn. 70 .6 10 ,000 .  Forzoso será,  pues, 
llenar el vacio que su falta deja en los ingresos naturales del mismq  
año , para que en él comiencen á satisfacerse con la puntualidad que



'si Gobierno se propone tocias l as  ca rgas  or d i n a r i a s  del serv i c io p ú -  
-filico. de c i ivo pago deben responder  aque l lo s  pr inc i  pa i raen i e.

En e l  mi smo caso se e n cu en t r a  la amor t i z ac ión de los bi l l etes de l  
Tesoro creados por la l ey  de 29 de M a yo  de este ano.  El  Gobierno 
d a r á  m u y  en breve  cuenta  á las Cor tes  de l  uso que ha hecho de la 
au to r i zac i ón  que se i e  coacedió por esta l e y  , y de la i nver s ión de sus 
p r oduc t os ,  conforme di spone el  a r ! .  9? de la m i s m a ;  pero en t r e  t anto 
■debe an t i c i pa r s e  á m an i f e s t a r  que  t i ene negoc i adas  en la m a y o r  par*  
i e  l as  ser ies currevp >nd[entes á los doce meses del  año p r ó j i m o .  La 
®: l in¡s ¡on de di chos bi l l e t es  en pago de derechos y  cont r i buc iones  
d i s m i n u i r á  los re mi i mí en  tos de unos y  ot ras  en la c a n t i d ad  de 
6 1 . 9 50 ,0 99  rs. vn.  á que  asc i ende el  v a l o r  de aque l l os  ccn i u t e r e  
se3 y  q u e b r a n t o s ,  y  esta s uma  es prec i so t am b i é n  r epone r l a .

i g u a l  reposición e x i ge  la admi s i ón  de los documentos  j u s t i f i c a t i 
vos de ant i c i pac iones  y  s u m i n i s t r o s  hechos para a tenc iones  de g ue r r a  
q ue  se en t r eguen  en pago de contr iburr iones d u r a n t e  el ano de 184o,  
con a t r e v i ó  á lo ma nda do  en otra l e y  de 27 de J u n i o  u l t i mo .  Su i m 
por te  no puede  f i j arse por  ser  even tua l  ; pero t oma nd o  por t ipo el  de 
ios a d mi t i d os  en los anos a nt er io r e s ,  se c a l cu l a  a p r o x i m a d a m e n t e  
en rs.  vn.  7 d . Gd5 .7 i 5.

Otro desfalco o r i g i n a r á n  en los i ngresos  los empeños  cont ra ídos  
sobre las rentas  con poster ior idad á la cent ra l i zacion de la deuda  f lo
t ante .  \ erdad es que por esta debieron queda r  l ibres  y  de s e mb a ra za 
das  todas e l l a s ;  p. ro no i gno r a n las Cortes que  los ahogos  sucesivos 
o b l i g a ro n  á la a d m in i s t r a c i ó n  a n t e r i o r a  empeñar l a s  de n u e v o ,  y  la 
a c t u a l ,  contra su conv i cc i ón y  su conc i e nc i a ,  ha tenido que s egu i r  
a l g u n a  rez de sg r a c i adament e  la senda t r azada  en épocas anter iores ,  
so pena de que en la su va se consumase  la ru i na  de l  Estado.  Colocada 
vn una posición s u m a m e n t e  d i f í c i l  desde e! mome nt o  que la emi s ión 
de  bi l l e t es  acordado por la l ey de 29 de Ma y o  p r óx i mo  pasado no 
produjo  los resu 1 (a-dos apetecidos , t a l l a  en t er ame nt e  de r e c u r s o s ,  y  
desprovi s ta  t amb i é n  de facul tades  para c r ea r lo s ,  se ha v i s to forzada 
en casos m u y  e x t r e m e s  á r e c u r r i r  a l  funesto s i s tema de a n t i c i p a c i o 
nes , en la l i r me  persuas ión de que m i en t r a s  no se apl i case  la s egur  
á la raiz de l  m a l ,  este era i n e v i t a b l e  y  s i emp re  p r e f e r i b l e  ¿i otros 
mayore s .  Lo que aun testa por paga r  de todos los g i ros  ver i f i cados  
sobre c i er tas  l en t as  por consecuenci a  de Lis negoc i ac iones  de esta 
tila se que se han ron t ratado hasta la fVdi-.i asc i ende á la s u ma  
de reales vel lón 9 í . 718 , 278  : 5 ,  Ja cua l  lia de sat i sfacerse á med id a  que  
aque l l o s  venzan en H di scurso del  croo i n m e d i a to .

Las  demas  obl i gac iones  que c o mpr en de  el  estado antes  refer i do 
por va lor  de rs. vn.  13. Í35 5<J2 : 32 sor. de tal  í ndo l e  , que  no es n e 
c e s a r i o  e n t r a r  en ac l a r ac iones  pura conocer  su l e g i t i m i d a d  y  u r 
genc i a .

No será el Gobi erno de esta nac ión caba l l e rosa  y  honrada  qu i e n  
ponga  en d uda  el pago de las deudas  que  a c a ba n  de d e t a l l a r s e ,  ni  
sera  t ampoco e!  que proponga ó aconseje la a l t e r ac i ón  de una sola s i 
qu i e r a  de las esti pu ¡f.c iones con que están cont r a i da s .  Lejos de a b r i 
g a r  proyecto ni pensamiento a l gu n o  de esta e spec i e ,  el  M i n i s t r o  que  
suscr ibe  a pr ovec ha  la cc3sion presente  pa r a  p r o c l ama r  de nuevo en 
el  seno de la9 Cortes  y  á la faz de l  i nundo e n t ero  el  respeto mas  es 
c rupu l oso  á los cont r a tos  y  t ratados pend i en t es ,  la mejor  y  mus a m 
pl i a  buena  fe en el  c u m p l i m i e n t o  de las promesas  h ed í a s  , y  un p r o 
pós i to i r r e vo cab l e  de no d e f r au d a r  las e sper anzas  ni  d e s v i r t ua r  ios 
derecho i de los acreedores  d d  Es t ado ,  c u a l e s q u i e r a  que  el los sean,  
i i i  meuos  a l t e r a r  el  orden de pagos y cuenta s  e s t ab l ec i do  desde la 
época de presupuestos .  E>tos pr inc ip ios  de r ec t i t ud  y  p r o b i d a d ,  a c a 
tados en la conci enc i a  de nuestros l eg i s l adores  y  de nuest ros  g ob e r 
nan t es  aun  en medio de las c a l a m i da d es  de la ú l t i m a  g u e r r a ,  son 
los mi smos  que  profesa l a  a dm in i s t r a c i ón  a c t u a l ,  y  que lío duda  esta 
se r án acogidos  y  s ecundados  corno s i emp re  por la r epresentac ión 
n a c i o n a l ,  pava que sobre estos c i mi e n t os  pueda  reedi f i carse só l i da  — 
m e n t e  el c a r co mi do  edi f i c io de nuest ra  Hac i enda .

Demos t rada  ccmo lo está la l e g i t i m i d a d  de todas estas ob l i g a c i o 
nes , lo perentor io  de su pago y la r e l i g i o s i dad  con que  este debe v e 
r i f i c a r s e ,  lo está t a mb i én  la necesidad de r e u n i r  el  total  de rs.  vn.  
5 1 3 . 4 2 9 , 5 0 6  : 1 a que  asc i ende  , para a t ende r  con esta suma  i  c u b r i r  
a l g u n a s  de r i l a s  y  á r eponer  los productos o rd i n a r i o s  de que  han  de 
s a t i s f . ce r se  los restantes .  C u a l q u i e r a  esfuerzo que  sea menes t e r  hacer  
p a r  í propor c i onar l a  lo r eco mpen sa r án  con usura  las i nme ns a s  v e n t a 
jas que de sus resul t as  h a b r á n  de o b t ene r s e ,  porque  entonces  q u e d a 
r án  a s egu r a da s  todas las a t enc i ones  del s e r v i c io  púb l i co ;  se d e s e m 
b a r g a r a n  los productos de m u ch a s  rentas que  h o y  están c o m p r o m e t í »  
dos ;  s e  r e s t ab l ee r r a  d  orden y  la mo r a l i d a d  en su a dmi n i s t r a c i ó n , ;  
se f a c i l i t a r á  y af i anzará  la r e f o r ma  del  s i s t ema  t r i b u t a r i o ;  loa a h o r 
ros y economías  se r án  ma yo re s  de los que  en la a c t u a l i d a d  pueden 
co nse gu i r se ,  y  en ñ u ,  se podra  l l e v a r  ;í cabo la r egene rac i ón  de 
nuest ra  ILi c i - rv l a .  Y  a u n qu e  todaví a  que da r á n empeñada?  l as  r entas  
de sol y  pape l  s e l l ado ,  y  g r a v a d a s  las demás  coa la a dmi s i ón  del  de 
s u m i n R t r o s , e.vto no r e t a rda r a  en numera  a l g u n a  la rea l i z ac ión de 
Li> mejoras i n d i c a d a s ,  porque  ei Gob i e rno debe contar  pera r esar c i r  
la fal ta de aque l los  p; aduc i os  con la rebaja que  ha de s u f r i r  el  p r e 
st? puesto g en e ra l  de gaUos en los años suces ivos ,  con el  r escate  de los 
.sobrar tes «le la r enta  de l o i n u n  ¡r , por r i ndió de la amor t i z a c i ón  
jn. i tur  l y  progres iva  de los ¿ i r os  hechos sobre e l l a s ,  y  pt i n c í p a l m e n -  
te con el  cons ide rab l e  a u m e n t o  que han de tener todas l as  de la P e 
n í ns u l a  cá i mpu l sos  de la nueva  organ i zac ión .

Qué medio mas  senc i l l o  y  menos  gravoso deba a dop t a r s e  para  
a d q u i r i r  la s u m a  seña l ada  , es punto tan a rduo y  c on t rove r t i b l e ,  
que solo las ( b i r l es  en su a l t a  s ab i dur í a  podrán r eso l ve r l o  con la se
g u r i d a d  de l  a c i e r to .  El  G o b i e r n o ,  después de sér i as  y  c on t i nu as  m e -  
di lación. :  s ,  en t i e n d e  que  Ja e lecc ión solo puede r ecaer  sobre uno de 
estos «res recursos :  ó c on t r i buc i ó n  e x t r a o r d i n a r i a ,  ó r e ca i go  en las 
o r d i n a r i a s ,  que  es lo m i smo  , ó ein prést i to nac iona l  ó ext  ra ngero.

En vano se f a t i g a r á  la i m ag i na c i ó n  en excog i t a r  otros medios  fue
ra  de los tres p r opues t os ,  porque todos el los  s er án e f í me ros  y  q u i 
m é r i c o s ,  y  as i  es que  las nae ioues  mas  a v an za da s  en la p r á c t i c a  de 
l as  doc t r i nas  económicas  s i empre  se han v a l i d o ,  y  hoy  m i s m o se 
▼ a l e n ,  de estos en s i tuac iones  a pu r ad a s  y  d i f í c i l e s ,  como únicos  r e a 
l i z ab l e s  y  posi t ivos.  En la nuest ra  menes t er  es confesar  que por lo 
co m ú n  se ha padecido el  g r a v í s i m o  y e r r o  de vo t a r  los presupuestos  
s in  c u b r i r  el  déf ici t  de un modo real  y  e f e c t i vo ,  de j ando  asi  a l  G o 
b i e rn o  eu la doioros3 a l t e r na t i v a  de que  s ac r i f i que  el  p o r ve n i r  á 
lo pres ente ,  ó que  presencie i mp a s i b l e  la di soluc ión del  Estado.  l i é  
a q u í  dónde está la raiz del  m a l  que  hoy nos co ns ume  y  a n i q u i l a ,  
r a i z  que á l eda costa es menes ter  e x t i r p a r  para  que  este desaparezca  
y  no se reproduzca  j amás .  No nos ha ga mo s  i l u s i ones ;  t i empo es y a  
de que  la ve rdad  sus t i tuya  a l  e r r o r ,  la r e a l i d ad  á la í i cc ioa  y  m e n 
t i r a  , y  que  se des t i e r re  de una vez pa ra  s i e m p r e  ese f a t a l  s i s t ema  de 
t r a m p a  y  engaño que  nos ha t r a í do a l  ex t r emo  en q ue  nos e n c o n 
t r amo s .

El Estado no puede ex i s t i r  s in lo necesar io par a  su conservac ión y  
defensa  ; es ta  es una  verdad que debe  i nc u l c a r s e  á los p u e b l o s ,  por 
q ue  son los que están en la ob l i ga c i ón  de sos t ener l e  : y  asi  como a l  
Uno no le es l i c i t o  pedi r l es  mas  de lo que  neces i t e pa r a  sus gastos,  
t ampoc o los otros pueden negarse á c ubr i r lo s  en proporc ión d e s ú s  f a 
c u l t ades .  No d e s c o n o ce d  G ob i e r no ,  s in e m b a r g o ,  las pé rd i da s  y  des
g ra c i a s  que  han  su f r i do en la u l t i m a  g u e r r a ,  y  por lo m i s m o  es t á  
xn uy  d i s t an t e  de que r e r  se les agobie  con impues tos  super io re s  á sus 
f u e r z a s ;  pero t ampoco se le ocul ta  que  su s i t uac i ón  me j o r a  v i s i b l e 
m e n t e  desde el r e s t ab l e c i mi e n to  de la p az ,  y  que  ese i nc re me nt o  que  
cada d i a  recibe la p rop i edad ,  t anto  por la d es a mo r t i z a c i ó n  c i v i l  y  
« c l e s i á s t i c a , como por Ja abo l i c i ou  del  d i e zmo ,  esa af i c ión á Jas c i e n 
cias  y  á l as  a r t e s ,  y  ese e sp í r i tu  de asociación y  de a m o r  a i  t r aba j o  
que  cu nd e  y  se desar ro l l a  por todas pa r t e s ,  son otros t antos  e l e m e q -  
tos de prosper idad y  r i queza  que  deben t enerse bo y  en cuenta  pa r a  la 
i m po s i c i ó n  de los t r ibutos .

V o l v i e nd o  á los tres recursos a r r i b a  i nd i c a d o s ,  el  Gobi erno con»  
s i de r a  ú t i l  y  a un  i nd i s p e n s a b l e  en t ra r  en un a ná l i s i s  c o m p a r a t í v o  de 
e l l o s , p a r a  hacer  mas  pa lpab l es  l a s  razones  que  ie han  o b l i g a do  á 
p r e f e r i r  e l  que  desde l uego somete á la de l i be r ac ión de l as  Cortes .

B i e n  se puede  a se g u r a r  s in t emo r  de equ i voca r s e  que  e l  p r i m e r o  
d e  los  íxí# m e d io s  , ó  sea la c on t r i buc i ó n  e x t r a o r d i n a r i a ,  s e r i a  t e ó r i -

| r u í n en t e  td mas expedi to para  obtener  la s u ma  pref i j ada  , porque  n a -
| da mas  f ác i l  v senci l lo que  ptoceder  i la d e r r a m a  ó r e p a r t i m i e n t o
j de esta s u ma  ent re  todas las p rov i nc i a s  de !  re ino,  y  d i spone r  su c o -
i bn-ur/o de i a manera  que se pr ac t i ca ron  a mba s  operaciones  en l as  dos 

e x t r a o r d i n a r i a s  d«* g m  rra de 1838  y  .1840. Pero por lo m i s m o  que  
este medio se ha en.-a yado en dos épocas d i*t¡n las , son y a  conocidos
los g r aves  i nconven i en t es  y  per j u i c ios  que  ofrece en la pr áct i ca  la
f a l t a  de una base c i e r t a ,  ó s i qu i e r a  a p r o x i m a d a  á la ex ac t i t u d ,  para  
hacer  la i mpos i c ión con i g u a l da d  y  junt i e i a .  E->te es no solo el  v e r 
dadero  mot ivo  de la o j e r i za  con que  hasta ahora  se ha m i r ad o  en t re  
no-otros toda cont r i buc ión di recta  , s ino t am b i é n  la r emora  que  ha 
encon t rado  s i empre  e l  ce lo de los agentes  de i  Gob i e r ne  en la r e c a u 
d a c i ó n  de las dos e x t r ao r d i na r i a s  de g u e r r a ,  y  que  b a r i a  m e z q u i n a ,  
si no i l u s o r i a ,  la que aho r a  se decre tase .

T o da v í a  f u e r a  mas senc i l l o ,  si cabe,  y  aun  mas  s eguro  el  a u m e n 
to ó recargo de las dos co n t r i bu c i on e s  o r d i n a r i a *  , que es el  s egundo 
de los med i os  ap u nt ad o s ,  porque  la co s t umb re  en que  están los c o n
t r i b u y e n t e s  de s a t i s f ace r l a s  por los métodos a c t ua l e s  les b a r i a  m e 
nos sens ibl e c u a l qu i er a  exceso en las cuotas  que  les cupi esen .  El G o
bi e rno a d em as  cree que la masa  de r i queza  i m p o n i b l e  pud i e r a  sopor
t a r  d e s ah ogadame nt e  el rec¿-,rgo de l as  cont r i buc iones  o r d i n a r i a s ,  y  
a u n  la m i sm a  e x t r a o r d in a r i a ,  s i empre  que toda el l a fuese g r a v a d a  de 
un modo i g u a l  y  e qu i t a t i v o .  Domi n ado ,  sin e m b a r g o ,  de su cons t an
te deseo de e v i t a r  á  ios pueblos  nueva s  exacc iones  y  de ma nt en e r  á 
toda co*fca la qu i e tud  del  r e ino ,  ha cons iderado que  es p r u d e n t e  a l e 
j a r  todo mot i vo  de a l a r m a  y zozobra en la s i t uac i ón  pol í t i ca  que  este 
se encuent r a .  Hé  a q u i  la razón p r i n c i pa l  que  te ha i mp e l i do  á no e l e 
g i r  n i n g u n o  de los dos medios  que  van ana l i zados .

Ded úcese na tu ra 1 mente  que el  Gob i e rno  ha optado por el t ercer  
medio ,  consistente en nri emp ré s t i t o  na c i on a l  ó e x t r a n j e r o .  A su j u i 
c io,  este es con efecto el  i ccur so  mas  eficaz y pos i t i vo en el estado a c 
t u a l ,  y  el  t ínico que  b i en  mane j ado puede conduc i rnos  á la r e o r g a 
nizac ión de nuest ra  Hac i enda  , y  con e l l a  á la a pe te c i da  n i v e l a c i ón  
de ios presupuestos  pa r a  no g r a v a r  n los pueblos  mas  a l l á  de lo que  
sea necesar io á c u b r i r  las ob l i g a c i ones  co mun es  y  o r d i n a r i a s  del  
Es l ado.

El  Gob i e rno  acaba  de t r az a r  el r u m b o  que  en su concepto e» for 
zoso s egu i r  para  l l e v a r  á puer to seguro Ja n a ve  del  Estado.  Pie forma  
progr e s i va  de l  s i s t ema t r i b u t a r i o ,  economías  y  me jora s  en todos los 
r amo s ,  desempeño de las r en t a s  ocupadas  ó ced idas  en el  d i a ,  n i v e 
l ac ión de pres a  puestos,  orden y  mo r a l i d ad  en la ad mini s t  r ac ión,  con
f i rmac ión de l es  goces y  derechos de todos los a c r eedo r es ,  c u m p l i 
mi en to  r e l i g ioso de los contratos y  t ra  l ados exi stentes , y  a dqu i s i c i ón  
de medios  rea íes y  e fect i vos c o n q u e  c u b r i r  todas las obl i g av i o nes ; hé 
a qu i  en compend i o  los objetos que  abr aza  el  s i s t ema de la a d m i n i s 
t rac ión a c t ua l .  Pa r a  r e a l i z a r l e  cuenta  con la s ab i dur í a  y  p a t r i o t i s m o  
de las Cor t e s ,  con su i nf lu jo y  cooperac ión s i e m p r e  que  se necesi ten,  
y  sobre todo con el  poder i nmenso que  en e l l a s  r es i de ,  y  que  no d uda  
e m p l e a r a n  s i e mp r e  eu l a b r a r  la fe l i c i dad de la pa t r i a .

En esta s egura  conf ianza el  Mi n i s t ro  que  suscr ibe t i ene la honra  
de p r e s en t a r  á la aprobac ión de las Cór t e* ,  de orden de S. A. el R e 
gente  de l  R e i n o , y  de c o n f o rm id a d  con el pa rece r  de i  Consejo de 
M i n i s t r o s ,  ei  s i g u i e nt e  Se.c.

A l a s  C o r t e s . A l  t e r m i na r s e  la l e g i s l a t u r a  ú l t i m a ,  e l  M i n i s 
tro que  suscr ibe  mani fes tó en esta respe-tabla a s amb l e a  que  el  Go 
bierno no se o l v i d a r í a  de l  c r éd i to  del  Es t ado,  y  hoy  t iene e l  honor  
de proponer  á las Cortes lo que  cons idera  debe hacerse por ahora  para  
i r lo sosteniendo hasta donde a l c ance  nuest ra  pos ib i l i dad .

Capi t a l i zados  y a  los intereses  de la deuda  consol idada  i n t e r i o r  y  
ex te r i o r  por los semest res  venc idos  hasta fin de 1 8 4 0 ,  vs i n d i s p en s a 
bl e hacer  otro tanto con los cor respondientes  a 1 8 4 1 ,  1042  y  ei  que 
vencerá en A b r i l  y  M a y o  de 1843 ,  s in que deba r e t r ae rn os  de una 
medida  tan j us t a  como pol í t i ca  la cons iderac ión del  m a y o r  g r a v a m e n  
que por el l a  ha de r e s u l t a r  a l  Teso ro ,  porque el  Gob i e rno  confia en 
que este podrá  sopor t a rse  b i en en la época que e l  pago ha de c o me n
zar  á t ener  efecto.  Comp ré ndes e  en la nueva  c a p i t a l i z a c i ón  e l  s emes 
tre a nt e r i or  á IV de M a y o  p r óx i mo ,  para e v i t a r  que  quede  un solo 
cupón a i s l ado  del  -4 y  5 por  160 de l a deuda  i n t e r i o r ,  en la n e 
cesidad que  ho y  de p rocede r  ó la renovac ión de estas rentas .

Las  Cortes no neces i t an que  se les r ecuerde  ni  el  o r i gen  de n u e s 
tra deuda  p ú b l i c a ,  ni  l as  v i c i s i t u d e s ,  b i en  conocidas  de todos d e s -  
g r a c i ada me nt e  , que  han t r a í do  el  crédi to n ac i o u a l  a l  l a m e n t a b l e  
aba t imi en t o  en que  hoy  se h a l l a ;  pero conv i ene  h a c e r  una  s uc i n t a  
reseña de la s i t uac i ón  a c t u a l  de a q u e l l a ,  c u y o  p ormenor  se d e m u e s -  
ra en los es tados a d j u n t o s ,  como a s i mi smo  de l a  h i poteca  ex i s t eu-  
.s a f avor  de les acr eedores  de l  Es t ado según las u o i a s  que  l a m 
inen a co mpañan .

Asc i e nde  la deuda  l i q u i d a d a  ha s t a  fie de J u l i o  ú l t i m o  á la s u ma  
le 1 í . 9 1 3 . 8 5 0 , 0 34  : j .0,  de los cunl t s  h a y  que  r eba t i r :  p r i m e r o ,  
>00.000,000 que se c a l c u l a n  hab r á  que recoger por créd i tos  per t ene-  
: f intes a l  ob ro s e c u l a r ;  y  s egundo,  *1,1*20.000,000 por los p r oc e d en - 
es de plazos venc idos  y  por v enc e r  de las f incas vend idas  hasta  fin 
le S e t i e mb r e  p r ó x i m o  a nt e r i o r  , quedan do  r e d u c i da  a q u e l l a  á
1.0,495.830,054 : 10.  De esta can t i dad  corresponden á la deuda  con* 
ol i dada  5 , 821 . 95-4 , 005  : 21 y  ei  resta á la no consol idada y  sin i ri
e r e s ,  i m po r t an d o  los intereses  a nua l e s  d é l a  p r i m e r a ,  i nc l uso  el  
í uevo 3 por 100,  3Ü$ .954 . 9S2  : 19.

Cuant iosa  es esta c i f r a  c i e r t ament e  ; pero no tanto que  pueda  d e -  
a r  de amor t i z a r s e  en g r a n  pa r t e  con la h ipoteca  a l  efecto s e ñ a l a da ,
ii  que  deba perderse t ampoco la esperanza  de poder  c u b r i r  los i n t e -  
eses de la que  no lo f uer e  con *1 r em an e n t e  de las rentas  públ i ca s  
ina vez d e s c a r g ada s  de los empeños y  ob l i gac iones  espec i a l e s  á que  
íoy es t án  a fec tas .  Muc ho  h a y  que  prometer se  t a m b i é n  de la r e f o rma  
le nuest  ro de sconcer l ado s i s t ema e c o n ó m i c o , si esta se l l ev a  á cabo 
on e n e r g í a  y  pe r s eve ranc i a  , un i éndose  para  e l l o  todos los hombres  
;mant é s  del  bi en púb l i co  y  que solo a t i e n d a n  á p r o c ur a r  la g lo r i a  y  
e l i c i dad  de D pa t r i a  , porque  a u n q ue  los resu l t ados  sean lentos y  
ard ios  , es i nd u d a b l e  que  la nac ión t i ene  en si e l ementos  sobrados 
>ara poder s a l i r  a i r o s a ,  bajo un buen  r é g i m e n  a d m i n i s t r a t i v o , de 
odos sus apuros  y  compromi sos .

Por  el  estado t a m b i é n  ad junto  de la sección a u x i l i a r  de la A d r n L  
l i s t r ac i un  g ene r a l  de bienes nac iona l es  e n c a r g a d a  de la es tadí s t i ca  de 
as de ambos  c l e r o s ,  r esu l t a  haberse hecho c a rgo  la Hac i enda  has t a  
>1 de Agos t o u l t i m o  de uu v a l o r  c ap i t a l  en b i enes  de las s u p r i m í -  
las co mun i n a de s  r e l i g i os a s  de reales v e l l ón 1 , 8 8 6 . 6 7 7 , 4 9 7  : 3.1 , de l  
[ue r eba j ados  836  8 5 1 , 4 3 4  : 25 que  han produc ido  para  la A mo r t i z a»  
ion 2 , 0 5 4 . 6 9 5 , 6 8 2  : 17 por las v en t a s  ve r i f i cadas  hasta fin de 
¡ et i embre  p r óx i mo  a nt e r i o r ,  queda  un r em an e n t e  de 1 , 0 4 9 . 8 2 0 , 0 6 5 :  G 
>or solos los bienes  procedentes  de i  c l e ro  r e g u l a r ,  y  a g r e g a d a  ahora  

esta suma  la de 1 , 5 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  por el  v a l o r  c a l c u l a d o  de los bi enes  
leí  c l ero secu l a r ,  tend r emos  un tota 1 de r ea l es  ve l l ón  2 , 5 4 9 . 82 6 , 0 0 5 :  6,  
on el  cua l  bi en puede  suponer se  que  se a m or t i z a r á  otro tanto y  m e -  
l io mas  cuando  menos  de la deuda  , c a l c u l a nd o  por  ios r e s u l t ado s  de 
as f incas en age nada s  hasta el  di a .  j

S i  á estos r e cu r sos ,  que debe r án  ser  de m a y o r  c u a n t í a  l uego 
[ue se h a y a n  a m p l i a d o  y  rect i f i cado los datos  t odav í a  i nc omp l e t os  
[ue ha s t a  ahora  se han obt en ido ,  se a g r e ga n  los m u y  p i n güe s  de que  
odavfa  pud i e r a  d i s p one r s e  por  bosques  y  b a l d í o s ,  se ve r á  que  la 
sipoteca de la d eu da  es m u y  cons iderab l e  , y  que  lo que  neces i t amos  
s a s eg u r a r  el  orden púb l i co  de t a l  m a n e r a  que  a b ' j e  todo t emor  de 
lüevas  r evue l t a s  y  t r a s to rnos ,  par a  que  ios g r a n d e s  c ap i t a l e s  que  en 
1 d i a  ca r ecen de emp l eo  l u c r a t i v o  en ot r as  nac iones  v e n g a n  á b u s -  
a r l o  en nues t ro s u e lo ,  donde h a y  tanto por  hacer  y  que  e x p l o t a r ,  y  
>ara que  con las especu l ac iones  que se e m p r e n d a n  puedan de s a r ro l l a r -  
e l a  a g r i c u l t u r a ,  el  t í f i c o  y  el  c o m e r c i o ,  obteni endo a l  m i s m o 
i e mp o  el  t r aba jo la d e m an d a  y  e s t ima c i ó n  que  de e l l o  r e s u l t a r i a  
l a t u r a l me n te .  Ta n g r a n de  obra no podr á  e l  Gob i e r no  l l e v a r l a  á cabo 
i n  un a  cooperac ión f r anca  y  dec i d i da  de los r epres entantes  de la na- ,  
ion,  y  es ta  no d e j a r án  s e g u r a m e n t e  de p r es t á r s e l a  en lodos t i empos  
r ocasiones.

I No rs posible compromet e r s e  á mas  en f a v o r  de lo* acreedores  de 
Estado para  el  año e n t r a n t e ,  que  á s a t i s facer  los i n t e reses  de la c ap i 
t a l i z ac i ón  y a  r e a l i z a d a ;  pero si l as Cor tes ,  como es de e spe r a r  de su 
i l u s t r a c i ón  y p a t r i o t i s m o ,  se s i r ve n  acorda r  los recursos  necesario* 
para c u b r i r  en él todas las ob l i gac iones  p r opues t as ,  s egu r a men t e  que 
no h a b r á  d i f i c u l t ad  en poder  p aga r  t amb i én  en 1844  el  i mpor te  de 
l a c ap i t a l i z a c i ón  que  el  Gob i e rno  propone se haga  a s i m i s m o  de los 
semest res  correspondientes  á 1841 ,  1842  y  el  que  vencerá  en A b r i l  y  
M a y o  de 1 8 4 5 ,  en el  concepto de que  h a y a n  de emp eza r  á co r r e r  los 
intereses  de la nueva  deuda  desde IV de J u l i o  p r óx i mo  para  pagarse  
el  p r i m e r  semes t re  en IV de Ene ro  de 1844 .

I m p o r t a r á n  estos p r ó x i m a m e n t e  2 2 . 0 0 0 , 0 0 0  de r e a l e s ,  y  como 
de otorgarse  los medios  antes  i nd i c a dos  solo q u e d a r á n  empeñada s  
par a  d i cho año las r entas  de la sa l  y  pape l  s e l l a d o ,  el  vac ío de 
70 . 000 ,0 00  que  esto p roduc i r á  en el  pr esupues to  , u n i do  á los e x p r e 
sados 2 2 . 0 0 0 , 0 0 0 ,  podrá  c ubr i r s e  b i en  con los aumentos  que  r ec i b i r án  
los i ng r es o s :  IV por el  que  se propone de 5 5 . 000 , 000  en el proyecto 
de r e f o rm a  de cont r i buc i ones  que  ha de r eg i r  en 1 8 4 4 :  2V por los 
mayo r e s  va l or e s  que  es de p r es umi r  deben tener  l as  a dua n a s  sobre 
los 90 . 000 ,0 00  en que e s t án  ho y  c a l c u l a do s ,  cor r eg idos  y  modi f i cados 
que sean los a r a n c e l e s ;  y  5V por las mejoras  que  de un a  pa r t e  se ob
t en d r án  en todas las demas  i e n t a s ,  y  l as  economías  que  de otra  po
d r á n  s in d ud a  hacer se  en el presupues to de gastos , s i emp re  que  el  
Gobi erno cuente  con los medios  ind i spensab l e s  para  c u b r i r  d e s e mb a 
r a z a d a m e n t e  todas sus obl i gac iones .  Las  d i f e renc i as  que  se ocas iona
r án  en el  p r esupues to  por  estos ú l t i mos  conceptos bien puede  supo
nerse que l l en a r á n  con los 55  000 , 00 0  an t es  i nd i cados  los 92  de que 
se hace  mé r i t o  como mas  a ume nt o  de gastos en 1844 .

Y  si de este año pasamos  al  de 1845  (pa r a  c u y a  época es la op in ión 
de l  Gob i e rno  que  debe  procura r se  una  a vene nc i a  con los tenedores de 
l es  t í t u los  del  5 y  4 por 100 consol idados  , á fin de que  se pres ten á 
c on v e r t i r l o s  en el  nuevo  3 por 100 ,  a t en d id as  las m u c h a s  d i f i c u l t a 
des con que  t en dr í a  que  l uc ha r  por l a r go t i emp o  la nac ión pa ra  po
der  s a t i s facer  por entero los intereses '  de d i chas  deudas )  , no será 
a v en t u r ad o  dec i r  , en la h ipótes i s  s i e m pr e  de que  el  Gobi erno ob
t enga los recursos  que  necesi ta para  d e s e mba ra za r s e  de las ob l i g a 
ciones e x t r a o r d i n a r i a s  de que  en otro l u g a r  se ha hecho m é r i t o ,  que 
t amb i én  será  fác i l  c u br i r  todas l as  de aque l  a ñ o ,  aun  a u me nt ad as  
con el  pago de intereses  de toda l a  d e u da  en el  concepto antes  m e n 
c ionado .

As c e nde r án  los del  4 y  5 por 1 0 0 ,  supues t a  su reducc ión al  5 , á
1 60 .0 0 0 . 0 0 0  p r ó x i ma me nt e ,  ó sea tres q u i n t a s  par tes de los 267  á que 
a sc i enden en el  d i a ;  y r eba j ando  5 0 . 0 00 , 0 0 0  por los de l  m i s mo  papel  
que  podrá  amor t i z a r s e  con la venta  de f incas en los dos años i n t e r 
med i os ,  quedan  1 5 0 ,  que  con los 92  á que  a r r i b a  se ha a l u d i d o  pór 
el  vac io que  de j an  los a r r i e nde s  de las rent as  de la sal  y  papel  s e l l a 
d o ,  y el  a u m e n t o  de c a p i t a l i z a c i ó n ,  c o mp o nd r í an  u n tota l  de
2 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0  á sat i s facer  en d i c h o  año de 1845  sobre el  presupuesto 
cor r i en t e  y  o r d i n a r io .

V ea mo s  ahora  qué  m a y o r e s  i ng r esos  podrá  tener  el  Tesoro en e l  
propio  año pa ra  c u b r i r  este a um e n t o  de gasto.  Se ha hecho antes  m e n 
ción del  que  ob t end r á  por la r e forma  de cont r i buc i ones  que  debe h a 
cerse en 1 8 4 4 ;  por los m a y o r e s  v a l o r e s  de l as  a d u a n a s ,  cor r eg idos  y  
modi f i cados  que  sean los a r ance l e s  ; por l as  mejoras  que  es de suponer  
t eng« n  todas las d em as  r en t a s ;  y  por l as  economías  de qtie pa r a  e n 
tonces será suscept ib l e  el  presupues to .  Pues  a un  c a l c u l a nd o  que  solo se 
a u m e n t e n  los i ngresos  por  estos d i f e r ent es  conceptos en 1 0 0 . 00 0 , 0 00  
de r ea l e s ,  si á e l los  se a g r e g a n  los productos  l í qu i dos  de las i s l as  de 
Cuba  y  Pue r to  R i c o  , que  y a  e s t a r án desempeñados  en todo el  año 
de 1 8 4 4 ,  y  que  pueden e s t i ma r s e  en 8 0 ,  t endremos  que  ú n i c a me n t e  
hab r i a  que  provee r  pa r a  c u b r i r  los 2 22 . 00 0 , 0 00  a n t e s  expresados  á 
un déf i ci t  de 42  , c a n t i d a d  cuvo  sup l eme nto  fuera  m e n g u a  cr ee r  que  
pud i e r a  susc i t a r  gra  ndes em ba cazos a l  G o b i e r n o ,  una  vez r e g u l a r i z a 
da la a d m i n i s t r a c i ó n ,  y  me j o r a do  en cuanto hab í a  s ido pos ibl e  nue s 
tro crédi to .

Después  de l  c uadro  suc into  y  v e r az  que  acaba  de bosquej ar se  de l  
es tado de nues t r a  d e u d a ,  de su h i pot eca  y  de lo que  los ac r eedores  
pueden e spe r a r  f u n d a da m en t e  de l  p o r ve n i r ,  el  Mi n i s t r o  q ue  susc r i be ,  
a utor i zado por S.  A. el  Re ge nt e  de l  R e i n o ,  t i ene  el honor  de p r es en 
tar  á las C o r t e s ,  de a cuerdo coa  e l  Consejo de M i n i s t r o s ,  e i  s i -

Dircccion genera l de Correos.

E l buque-correo de la empresa de la Habana que llegó al 
puerto de Cádiz saldrá de dicho punto á principios del próxi
mo mes de Diciembre conduciendo. la correspondencia para 
Canarias, P u erto-R ico  c Isla de C u b a ,  la que se remitirá des
de esta corte eu la expedición dei dia 3o del corriente.

L o  que se avisa al público para su conocimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del d ia 1 8 de Noviem bre á  la s  dos de la  tarde.
E F ECT OS  P UBL I COS .

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o , o o .

Títulos al portador del 5 por i o o , 2 6 § con 12 cupones 
d contado: 26  quince dieziseisavos, f ,  once dieziseisu vos y  
261- á v. f. v o l . : 2 -7 ,4 - ,  2()| ,  | ,  2 7 ! ,  4 ,  27 á id. á pri-
aiu de , | ,  4*? cinco dieziscisavos, siete die/.iseisavos , -4
?on 12 cupones: 2 1 4 ,  fres dieziseisaves y  20^ á v. f. vol. con 
\ cupones.

Idem del 5 por 100 , procedentes de la  conversión de la 
le u d a  exterior, 00.

Inscripciones en el g r a n  libro á 4 p o r  l o o ,  OO.

T ítulos ai portador del 4  por t o o  , OO.
Idem id. del 5 por 100 , 21 quince dieziseisavos y  2 l y  

í 60 d. f. vol.
Inscripciones de la deuda flotante del t e s o r o ,  OO.

Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales 110 c o n s o l i d a d o s ,  OO.

D euda negociable  de 5 por lOO á p a p e l ,  OO*

Idem sin Ínteres , 00.
Accio nes  del banco español de San F e r n a n d o ,  OO.

CA MBI OS .

L ondres á g o  d ia s ,  3 7 ^  á | .  G ra n a d a ,  i4* d.
Paris , i 6- 5 . M á l a g a ,  id.

S antander, 4 din. b . 
A l i c a n t e ,  d. S a n t i a g o ,  I din. d*
B a rce lo n a  á ps. fs.,  § id. S e v i l l a ,  -4 pap. id.
Bilbao , 4 din. b. V a l e n c i a ,  i  din. id.
C á d i z ,  |  d. Z a r a g o z a ,  I id*
C o r u ñ a , 4 id.

Descuento de letras al 6  oor 100 al año.


